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RV: CONTESTACION DEMANDA DE VRESPNSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTAUAL RDO 2021-00208

Recepcion Memoriales - Antioquia - Envigado <memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 22/11/2021 11:34
Para:  Juzgado 03 Civil Circuito - Antioquia - Envigado <j03cctoenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Gustavo Gómez - Abogado - Droit & Lois <oficinaabogado@yahoo.es> 
Enviado: lunes, 22 de noviembre de 2021 10:31 
Para: Recepcion Memoriales - An�oquia - Envigado <memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: era56@hotmail.com <era56@hotmail.com> 
Asunto: CONTESTACION DEMANDA DE VRESPNSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTAUAL RDO 2021-00208
 
Buenos días señor juez y funcionarios del despacho. Anexo la anunciado.

Droit & Lois
Calle 16 41 210
Of. 902. Ed. LA COMPAÑÍA  
Tels: 312-2876628 
(4) 4768976.



Señores 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE  ENVIGADO 

E.      S.      D. 

 

 

REFERENCIA: Responsabilidad civil extracontractual 

 

DEMANDANTE: Angela María Álvarez Álzate 

 DEMANDADO: Arbey de Jesús Betancur Maldonado,  

                                          Ferney Antonio Ocampo Sánchez,  

                                          Sociedad Antioqueña de Transportes 

                                         Limitada (SANTRA) y Compañía Mundial de  

                                          Seguros S.A. 

    

RADICADO:                      2021 - 00208 

 

ASUNTO: Contestación de demanda 

 

 

 

GUSTAVO ADOLFO GOMEZ GIRALDO, mayor de edad, domiciliado en Envigado 

e  identificado como aparece al pie de mi firma, actuando como apoderado del señor 

ARBEY DE JESUS BETANCUR MALDONADO, de acuerdo con poder adjunto, me 

permito dar respuesta a la demanda en los siguientes términos: 

 

 

I. FRENTE A LOS HECHOS 

 

 

Al hecho primero: Es cierto. No nos consta lo del número de la licencia de tránsito 

del vehículo. 

 

Al hecho segundo: Es cierto.  

 

Al hecho tercero: Es cierto. El señor Arbey de Jesús Betancur Maldonado como 

propietario del vehículo y en cumplimiento de las normas legales y del contrato de 

afiliación ejercía las actividades correspondientes a las de un propietario de vehículo 

de servicio público. 

 

 Al hecho cuarto: Es cierto. 

 

 



 

Al hecho quinto: No es cierto que el fallecido haya tenido la precaución necesaria 

al cruzar la vía ya que, aunque inicialmente miró a ambos lados posteriormente al 

llegar al centro de la vía no mira hacia arriba para percatarse de que venía 

descendiendo la buseta. Si lo hubiese hecho se habría evitado el accidente. 

Además, es completamente falso la afirmación de que la buseta descendía con 

exceso de velocidad. Dicha afirmación no está soportada en ningún criterio técnico 

y solo es una opinión personal del demandante. Adicional a lo anterior el fallecido 

cruzó la vía por un lugar no demarcado para hacerlo. Es cierto lo relacionado con la 

hora del accidente y el hecho de que el fallecido descendió de otra buseta. 

Con la contestación de esta demanda se aporta un dictamen pericial elaborado por 

una persona idónea en la materia en el que se demuestra que el vehículo transitaba 

dentro del límite de velocidad permitido para el sector. 

 

Al hecho sexto: Es cierto que el señor José Alonso Tobón murió en el lugar del 

siniestro. No nos consta que su muerte sea producto del “fuerte impacto” al que hace 

referencia el demandante. 

 

Al hecho séptimo: Es cierto lo relacionado con los datos del accidente, del guarda 

de tránsito y del informe policial. En cuanto a la huella de frenado esta fue objeto de 

inconformidad por parte del conductor de la buseta y de su abogado en la audiencia 

de transito 

 

Al hecho octavo: Es cierto. Se hace claridad que el fallo de tránsito corresponde a 

un procedimiento administrativo contravencional que no está soportado en ninguna 

experticia técnica para determinar el exceso de velocidad del vehículo. Se aportará 

a este proceso un dictamen técnico que demuestra que la buseta no iba con exceso 

de velocidad. 

 

Al hecho noveno: Es cierto de acuerdo con los documentos aportados como 

prueba. 

 

Al hecho décimo: Es falso. La ley colombiana tiene una normatividad que es la 

que reglamenta o regula la declaración de la unión marital de hecho. Dicha 

regulación está contenida en la ley 54 de 1990 la cual exige para declarar dicha 

existencia una escritura pública de declaración de existencia, un acta de conciliación 

ante centro reconocido por el estado o una sentencia judicial que la declare. Además 

de lo anterior, la norma exige que para poder declarar la unión marital de hecho no 

puede existir vínculo matrimonial por alguno de las personas involucradas en la 

unión marital pretendida.  Para el caso que nos convoca no se acredita ninguna de 

los tres requisitos exigidos en la ley por lo que no está acreditado en el proceso la 

existencia de la unión marital de hecho entre el fallecido y la señora Angela María 

Álvarez y además existía un vínculo matrimonial vigente por parte del fallecido lo 

que impide la existencia de la unión marital de hecho. Adicionalmente el fallecido, 

al momento de su muerte se encontraba casado con la señora Luz Eugenia 

Rodríguez.  Por lo anterior los documentos que pretenden demostrar la existencia 

de la unión marital de hecho contienen una falsedad ideológica y no son 

documentos idóneos para demostrarla.  

 

Al hecho decimo primero: No es cierto los lo de la vinculación laboral del fallecido 

con la constructora Zea Zapata S.A.S. ya que no se aporta copia del contrato de 



trabajo. Adicionalmente, no nos consta la afirmación del que el fallecido cubría los 

gastos del hogar donde convivía con Angela María Álvarez y que esta dependiera 

económicamente de él y de los roles desempeñados por cada persona al interior 

del hogar. Al momento de su muerte el señor José Alonso Tobón estaba casado 

con la señora Luz Eugenia Rodríguez y fue precisamente su esposa quien presentó 

demanda administrativa de reparación directa pretendiendo el reconocimiento de 

perjuicios materiales y morales. En dicha demanda el señor Arbey de Jesús 

Betancur fue llamado en garantía para que responda por los perjuicios ocasionados. 

 

Al hecho décimo segundo: De acuerdo con la información aportada al proceso no 

se puede inferir de manera concluyente de que el fallecido no tuviera alguna 

discapacidad. Se Advierte en este punto que el fallecido usaba gafas y que al 

momento del accidente no las tenia puestas lo que le impidió ver la buseta que venia 

descendiendo por su carril lo que se constituye como que el accidente se presentó 

por la responsabilidad exclusiva de la víctima.



Al hecho décimo tercero: Es falso. En la demanda presentada por la esposa del 

señor José Alonso Tobón se reclaman perjuicios materiales y morales y se asevera 

por parte de la demandante que a ella y a su familia le produjo inmenso dolor la 

muerte de su esposo, padre y abuelo.  

 

Al hecho décimo cuarto: No nos consta lo afirmado por el demandante en este 

hecho. Además, al estar el señor José Alonso Tobón casado al momento de su 

muerte se infiere que las afectaciones fueron sufridas por su esposa, hijos y nietos. 

 

Al hecho décimo quinto: Es cierto de acuerdo con los documentos aportados al 

proceso. 



 

 

 

 

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LA PRETENSIONES DE LA 

DEMANDA. 

 

 

 

Me opongo a la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones de la 

demanda, ya que las mismas carecen de fundamento fáctico y jurídico: 

 

A LA PRETENSION PRIMERA: Me opongo a la prosperidad de esta pretensión 

debido a que la ocurrencia del accidente que ocasionó la muerte del señor JOSÉ 

ALONSO TOBON TORRES se dio por culpa exclusiva de la víctima que no respetó 

las normas de tránsito, en cuanto al lugar permitido para cruzar la calle y no tuvo 

las precauciones necesarias al cruzar la vía, por lo que no existe responsabilidad 

del conductor quien transitaba a una velocidad dentro del límite permitido para el 

sector. 

 

A LA PRETENSION SEGUNDA: Me opongo a la prosperidad de esta pretensión 

no solo por la inexistencia de responsabilidad, lo que imposibilita una condena en 

cabeza de mi representado por tratarse de un hecho o culpa exclusiva de la víctima, 

y la existencia por ende de un eximente de la responsabilidad, sino por la ausencia 

de los daños pretendidos a título de patrimoniales (Daño emergente, lucro cesante). 

Se aporta al proceso un dictamen pericial elaborado por un perito idóneo en el que 

se demuestra que el vehículo no circulaba con exceso de velocidad lo cual exime 

de responsabilidad al conductor de la buseta en el accidente. Adicionalmente, al 

momento de su muerte el señor José Alonso Tobón estaba casado con la señora 

Luz Eugenia Rodríguez y fue precisamente su esposa quien presentó demanda 

administrativa de reparación directa pretendiendo el reconocimiento de daños 

materiales y morales. En dicha demanda el señor Arbey de Jesús Betancur fue 

llamado en garantía para que responda por los perjuicios ocasionados.  

 

 

III. PRONUNCIAMIENTO AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

 

Me opongo a la estimación realizada por el demandante del lucro cesante 

consolidado por la suma de CIENTO CUARENTA Y TRES MILLONES 

NOVECIENTOS ONCE MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS MC 

($143.911.240) por no acreditarse en el proceso ningún ingreso producto de una 

relación laboral por parte del fallecido. 

 

 

 

 

IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO FRENTE A LA DEMANDA 

 

 



1. Falta de legitimación en la causa por activa. 

 

Está acreditado con el registro civil de matrimonio aportado en la acción 

jurídica presentada por la esposa, que el aquí fallecido estaba casado al 

momento de su muerte (documento que se aporta). Dicha acción jurídica 

de reparación directa se tramita ante el juzgado 19 administrativo del 

circuito de Medellín y su radicado es el 2020-00306 y en ella la 

demandante es la esposa del fallecido Luz Eugenia Rodríguez y el señor 

Arbey de Jesús Betancur Maldonado es uno de los llamados en garantía. 

Adicionalmente no existe dentro de este expediente ninguna prueba que 

acredite ni el divorcio ni el cumplimiento de los requisitos establecidos en 

la ley 54 de 1990 para acreditar la existencia de una unión marital de 

hecho. Para acreditarla se requieren uno cualquiera de estos elementos: 

escritura publica de reconocimiento de existencia de la unión marital de 

hecho, acta de conciliación o sentencia judicial que declara la existencia 

de dicha unión marital de hecho. La señora Angela María Álvarez Álzate 

solo aporta al proceso unas declaraciones extrajuicio con las que 

pretende demostrar la existencia de la unión marital de hecho con el 

fallecido, documentos que son insuficientes de acuerdo con la ley 54 de 

1990 para acreditar dicha unión marital de hecho .Por lo tanto la señora 

Angela María Álvarez Álzate no es compañera permanente del aquí 

fallecido y por tanto no tiene legitimación en la causa por activa para 

presentar esta acción jurídica tendiente al reconocimiento del pago de los 

perjuicios de toda índole. 

 

 

2. Ausencia de los elementos que configuran la responsabilidad  civil 

y su naturaleza. 

 

La responsabilidad civil en Colombia está definida en el art. 1089 del Código Civil, en el 

cual se especifican las obligaciones que nacen de la ley, los contratos y cuasicontratos, 

y los actos y omisiones ilícitos o en que intervenga cualquier género de culpa o 

negligencia. 

Dentro de esta última mencionada, el art. 1092 del Código Civil indica que este tipo de 

actos u omisiones ilícitas pueden derivarse de faltas o delitos. Por otra parte, es 

conveniente recordar que el hecho de que ciertos actos y omisiones ilícitas nazcan de 

la responsabilidad penal, no las hacen incompatibles con la civil. 

La ley exige para que se configure la responsabilidad civil la simultaneidad de tres 

elementos: 

 

1. Elementos personales: hace referencia a la persona que causa el daño y 

la que lo padece. 

2. Lesión: puede ser de incumplimiento contractual o de daño. En la 

contractual, se puede establecer penalidad cuando se indemnice la 

lesión. Por otro lado, en la extracontractual, será el juez quien valore la 

lesión. 

3. Relación de causalidad: es necesario que exista una relación de 

causalidad entre la acción u omisión de la persona que provoca el daño 

la misa lesión. De esta forma nadie tiene por qué responder a daños 

accidentales o inevitables. 



Para nuestro caso específico no se configura la relación de causalidad 

entre el daño causado y la persona que lo causo ya que el daño causado es 

responsabilidad exclusiva de la víctima que fue imprudente al cruzar la vía 

por un sector no señalizado para ello y al no tomar las precauciones 

necesarias al momento de cruzar. El hecho que la ocurrencia del accidente 

se dé por culpa exclusiva de la víctima se convierte en un eximente de 

responsabilidad para con el conductor de la buseta quien además no violo 

ninguna norma o reglamento al momento del accidente. 

Por lo anterior al no haber responsabilidad por parte del conductor en el 

accidente y darse este por culpa exclusiva del peatón deberá prosperar la 

excepción propuesta y por ende deberá ser liberado de toda 

responsabilidad mi representado. 
 

 

 

3. COMPENSACIÓN CULPAS – REDUCCIÓN INDEMNIZACIÓN. 

 

 

En los términos del artículo 2357 del Código Civil y la Jurisprudencia del Consejo 

de Estado, deberá reducirse la indemnización, en el evento remoto de una condena, 

ello atendiendo a la exposición negligente, que con su comportamiento tuvo la 

víctima directa en la realización del hecho. De manera que el Juez deberá revisar 

y calificar la culpa y la incidencia causal y con base en ello, si fuese a condenar, 

estimar una sería y notaria reducción en el monto de las indemnizaciones a 

conceder. 

 

 

4. DEDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN PAGADA CON BASE EN EL 

SEGURO OBLIGATORIO. 

 

 

En consideración a que en la demanda se reclama la indemnización de perjuicios 

por la afectación sobreviniente de un accidente de tránsito y del cual resultare 

afectada una persona, dichos conceptos están amparados bajo el seguro obligatorio 

SOAT del cual los actores viales se deben amparar, al ser reclamado una reparación 

en caso de estas existir debieron ser pagados por el seguro obligatorio por lo que 

solicito que en el evento de una condena contra la parte resistente se realice del 

total de la indemnización la deducción de los valores pagados o de los cuales tiene 

la potestad de reclamar quien resultare afectado a ocasión de un accidente vial, en 

virtud del seguro obligatorio de conformidad con lo establecido en el parágrafo del 

artículo 11 del Decreto 1032 de 1991 que regula el seguro obligatorio de accidentes 

corporales y/o mortales, entidad conforme la regulación colombiana que queda con 

los derechos por subrogación por la atención del hecho. 

Así mismo, que deberán ser descontados los valores asumidos por el SOAT en 

atención hospitalaria y cubrimiento de incapacidades. 

 

 

5. PAGO DE LA SEGURIDAD SOCIAL –

 IMPOSIBILIDAD DE  ACUMULAR INDEMNIZACIONES. 



 

 

Más allá de las consideraciones aquí expuestas, debe indicarse, sin que exista o se 

reconozca responsabilidad en cabeza de las demandadas (propietario y conductor) 

que, cuando ocurre un hecho atribuible a título de responsabilidad civil, también es 

posible que concurran otras fuentes de pago, como acaece con la seguridad social 

integral. Luego, lo pagado por la seguridad social deberá descontarse del monto de 

una eventual reparación. 

 

Si para el caso concreto se demuestra el reconocimiento pensional de la ARL o de 

la AFP por atención derivada de enfermedad origen común SOAT, contando incluso 

con subrogación por la modalidad del accidente y la atención decreto 1032 de 1991, 

desaparece el perjuicio reclamado en la modalidad de lucro cesante. No pudiendo la 

responsabilidad civil ser fuente de enriquecimiento o de exposición al eventual 

responsable para un doble pago. 

 

6. MALA FE O DOLO POR PARTE DEL DEMANDANTE 

 

 

Se fundamenta esta excepción en el hecho de que la demandante conocía del 

vinculo matrimonial existente entre el demandado y su esposa legitima. La 

demandante ha manipulado la información para presentarse como compañera 

permanente desconociendo la realidad del matrimonio del fallecido y durante todo el 

ejercicio de esta acción jurídica se ha negado a manifestarlo y aportó declaraciones 

amañadas de existencia de unión marital de hecho en las cuales oculta la existencia 

del vínculo matrimonial vigente. 

  

 

 

 

 

 

V. PRUEBAS 

 

 

1. Interrogatorio de parte 

 

 

Solicito se cite a la parte demandante para que rinda interrogatorio de parte que le 

formularé, esto por temas atinentes a la  demanda. 

 

-Me reservo el derecho de intervenir en la práctica de las pruebas solicitadas 

por las partes y en las que llegue a decretar de oficio el Despacho. 

 

2. Documentales 

 

-Registro civil de matrimonio de José Alonso Tobón con la señora Luz Eugenia 

Rodríguez en el que se observa que el vínculo está vigente (no tiene nota de divorcio). 

- Copia de la demanda de reparación directa presentada por la esposa de José Alonso 

Tobón con sus anexos y el auto admisorio de la demanda. 

 



3. Oficios 

 

 

-Sírvase librar oficio dirigido a la secretaria de movilidad de ENVIGADO  para 

que remita con destino al proceso el expediente administrativo adelantado en 

atención a los hechos ocurridos el día 28 de noviembre de 2019 y en el cual se vio 

involucrado el vehículo de placas TMX 995. 

 

-Sírvase librar oficio dirigido al SOAT ASEGURADORA SEGUROS SURA para que 

remita con destino al proceso el expediente administrativo adelantado y certificación 

de los valores pagados y de los cuales tiene amparo el accidente de tránsito ocurrido 

el día 28 de noviembre de 2019 y en el cual se vio involucrado el vehículo de placas 

TMX 995. 

 

 

4. Ratificación de documentos 

 

 

Solicito al Despacho que todos los documentos aportados al proceso de la 

referencia sean ratificados por quien los suscribe, pidiendo la intervención 

en tal diligencia con preguntas referentes estrictamente al documento cuya 

ratificación se adelante. 

 

5. Ratificación de testimonios 

 

Solicito al Despacho que todos las personas que presentaron declaraciones 

extrajuicio acerca de la unión marital de hecho existente entre el peatón fallecido y 

la señora Angela María Álvarez sean citados a ratificar sus testimonios. Lo anterior 

dado que el señor José Alonso Tobón estaba casado al momento de su 

fallecimiento. 

 

 

6.  Dictamen pericial de parte  

 

De conformidad con el artículo 226 y ss. del Código general del proceso me permito 

aportar dictamen pericial elaborado por el perito auxiliar de la justicia JORGE MARIO 

VALLEJO POSADA en el que se determinan las condiciones del accidente y el nivel 

de responsabilidad de cada uno de los actores en el accidente de tránsito. 

 

VI. ANEXOS. 

 

 

Lo anunciado como prueba documental. 

 

 

VII. NOTIFICACIONES. 

 

 

- Mi representado podrá ser notificado en la dirección que aparece en la 

demanda. 



- El suscrito apoderado podrá ser notificado de manera física en la calle 16  

Numero 4 1 - 2 1 0 o f i c i n a  9 0 2  E d i f i c i o  L a  C o m p a ñ í a  

M e d e l l í n .   

En cumplimiento del decreto 806 de 2020: email registrado:  

oficinaabogado@yahoo.es 

 

 

Del Señor Juez, 

 

                              

GUSTAVO ADOLFO GOMEZ GIRALDO 

Cedula de ciudadanía No. 71.773.014 

T. P. 111.312 del C. S. de la j.



 

 

 

 











 

 

 

 

 

 

 

 

 Juan David Vallejo Abogados 
Medellín, Calle 49 Nº 50 - 21 Of.3304 Tel.: (4) 444 7094 Cel.: 321 800 7016  

Mail: juandavid.vallejo@juandavidvallejoabogados.com  www.juandavidvallejoabogados.com 
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Señores 

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS ORALES DEL CIRCUITO (Reparto) 

Medellín 

E.S.D. 

 

DEMANDANTE LUZ EUGENIA RODRIGUEZ Y OTROS 

DEMANDADO ÁREA METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRÁ, 

SOCIEDAD ANTIOQUEÑA DE TRANSPORTES LTDA-

SANTRA y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

MEDIO DE CONTROL REPARACION DIRECTA 

TEMA Accidente de tránsito 

 

 

CAPÍTULO I. DERECHO DE POSTULACIÓN 

 

JUAN DAVID VALLEJO RESTREPO, abogado titulado y en ejercicio, identificado 

civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, obrando conforme al poder que 

me han conferido los accionantes relacionados en el capítulo siguiente, en forma respetuosa 

acudo ante ustedes, con el objeto de formular el medio de control de REPARACIÓN 

DIRECTA consagrado en el artículo 140 de la Ley 1437 de 2011, con la intención de 

obtener el reconocimiento y pago de todos los daños y perjuicios, de carácter material e 

inmaterial, causados con la muerte en accidente de tránsito como peatón de JOSE 

ALONSO TOBON TORRES acaecida el 28 de noviembre de 2019 en la calle 36 Sur # 

23 A – 12 del municipio de Envigado-Antioquia. 

 

 

CAPÍTULO II. DESIGNACION DE LAS PARTES 

 

2.1. PARTE ACCIONANTE – 13 integrantes: 

 

2.1.1. LUZ EUGENIA RODRIGUEZ, mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 39.166.367 de Caldas-Antioquia, quien actúa en nombre propio y 

en calidad de esposa de la víctima. 

2.1.2. JORGE MARIO TOBON RODRIGUEZ, mayor de edad, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 71.270.594 de Itagüí-Antioquia, quien actúa en nombre propio y 

en calidad de hijo de la víctima. 

2.1.3. JEFFERSON TOBON MESA, mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.007.223.201 de Envigado-Antioquia, quien actúa en nombre 

propio y en calidad de nieto de la víctima. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 Juan David Vallejo Abogados 
Medellín, Calle 49 Nº 50 - 21 Of.3304 Tel.: (4) 444 7094 Cel.: 321 800 7016  
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2.1.4. JAIME EDUARDO TOBON RODRIGUEZ, mayor de edad, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.040.735.508 de La Estrella-Antioquia, quien actúa en 

nombre propio y en calidad de hijo de la víctima. 

2.1.5. NICOLE TOBON CIFUENTES, menor de edad, identificada con NUIP 

1020238290, quien actúa representada por su padre JAIME EDUARDO TOBON 

RODRIGUEZ y en calidad de nieta de la víctima. 

2.1.6. ALVARO FERNANDO TOBON RODRIGUEZ, mayor de edad, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.036.601.705 de Itagüí-Antioquia, quien actúa en nombre 

propio y en calidad de hijo de la víctima. 

2.1.7. GLORIA CECILIA TOBON RODRIGUEZ, mayor de edad, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.017.215.650 de Medellín-Antioquia, quien actúa en 

nombre propio y en calidad de hija de la víctima. 

2.1.8. AGUSTIN QUINTERO TOBON, menor de edad, quien actúa representado por su 

madre GLORIA CECILIA TOBON RODRIGUEZ y en calidad de nieto de la 

víctima. 

2.1.9. IVAN DARIO TOBON RODRIGUEZ, mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.040.732.625 de La Estrella-Antioquia, quien actúa en nombre 

propio y en calidad de hijo de la víctima. 

2.1.10. TITIANA TOBON PUERTA, menor de edad, identificada con NUIP 1040732659, 

quien actúa representada por su padre IVAN DARIO TOBON RODRIGUEZ y en 

calidad de nieta de la víctima. 

2.1.11. CLAUDIA PATRICIA TOBON RODRIGUEZ, mayor de edad, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.040.751.798 de La Estrella-Antioquia, quien actúa en 

nombre propio y en calidad de hija de la víctima. 

2.1.12. ANA SOFIA FIGUEROA TOBON, menor de edad, identificada con NUIP 

1013466062, quien actúa representada por su madre CLAUDIA PATRICIA 

TOBON RODRIGUEZ y en calidad de nieta de la víctima 

2.1.13. JUAN GONZALO TOBON RODRIGUEZ, mayor de edad, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 1.036.628.606 de Itagüí-Antioquia, quien actúa en nombre propio 

y en calidad de hijo de la víctima. 

 

 

2.2. PARTE ACCIONADA – 3 integrantes: 

 

2.2.1. SOCIEDAD ANTIOQUEÑA DE TRANSPORTES LTDA SANTRA, sociedad 

comercial con NIT No. 890911628 y representada legalmente por el gerente IVAN 

DARIO RESTREPO ROJAS quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 

71.602.088, o por quien al momento de presentar la demanda lo reemplace. 
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2.2.2. ÁREA METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRÁ, representada por el 

director o por quien al momento de presentar la demanda lo reemplace 

2.2.3. COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., sociedad comercial con NIT No. 

860037013 y representada legalmente por JUAN ENRIQUE BUSTAMANTE 

MOLINA quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 o por quien 

al momento de presentar la demanda lo reemplace. 

 

 

CAPÍTULO III. DECLARACIONES Y CONDENAS - PRETENSIONES 

 

Solicito respetuosamente a su señoría se efectúen las siguientes declaraciones y condenas: 

 

3.1. Se declare judicialmente que el ÁREA METROPOLITANA DEL VALLE DE 

ABURRÁ y la SOCIEDAD ANTIOQUEÑA DE TRANSPORTES LTDA 

SANTRA, así como la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. en calidad de 

compañía aseguradora de la SOCIEDAD ANTIOQUEÑA DE TRANSPORTES 

LTDA SANTRA, son responsables extracontractual, administrativa y solidariamente 

del daño antijurídico padecido por los actores LUZ EUGENIA RODRIGUEZ, 

JORGE MARIO TOBON RODRIGUEZ, JEFFERSON TOBON MESA, JAIME 

EDUARDO TOBON RODRIGUEZ, NICOLE TOBON CIFUENTES, ALVARO 

FERNANDO TOBON RODRIGUEZ, GLORIA CECILIA TOBON 

RODRIGUEZ, AGUSTIN QUINTERO TOBON, IVAN DARIO TOBON 

RODRIGUEZ, TITIANA TOBON PUERTA, CLAUDIA PATRICIA TOBON 

RODRIGUEZ, ANA SOFIA FIGUEROA TOBON y JUAN GONZALO TOBON 

RODRIGUEZ, causados con la muerte en accidente de tránsito como peatón de 

JOSE ALONSO TOBON TORRES, acaecida el 28 de noviembre de 2019 en la 

calle 36 Sur # 23 A – 12 del municipio de Envigado-Antioquia luego de ser 

atropellado por el vehículo de placas TMX 995 adscrito a la empresa SANTRA 

LTDA. 

 

3.2. Que, en virtud de la declaración anterior, se condene al ÁREA METROPOLITANA 

DEL VALLE DE ABURRÁ y a la SOCIEDAD ANTIOQUEÑA DE 

TRANSPORTES LTDA SANTRA, así como a la COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A. en calidad de compañía aseguradora de la SOCIEDAD 

ANTIOQUEÑA DE TRANSPORTES LTDA SANTRA, a pagar a favor de los 

demandantes los siguientes perjuicios (el salario mínimo para el año 2020 equivale a 

$877.803): 

 

3.2.1. PERJUICIOS INMATERIALES  
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3.2.1.1. PERJUICIOS MORALES: El Honorable Consejo de Estado ha sentado su 

posición respecto de este tipo de perjuicios, afirmando en hechos como el que 

nos ocupa una persona padece sufrimientos, los cuales se presumen, por lo cual 

no hay lugar a probarlos. Además, presume lo mismo de su núcleo familiar más 

cercano, lo cual se conoce como presunción de aflicción1. 

 

Así las cosas, por concepto de perjuicios morales, conforme la sentencia de 

unificación jurisprudencial del 28 de agosto de 2014 proferida por el Consejo de 

Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, expediente 

27709 con ponencia del H. Magistrado Carlos Alberto Zambrano, se solicitan 

las siguientes sumas de dinero, reconocimiento que se hará de acuerdo al valor 

que tenga el salario mínimo legal mensual a la fecha de ejecutoria de la sentencia 

o del auto que apruebe la conciliación y se actualizará según la variación del índice 

de precios al consumidor provisto por el DANE, entre la fecha de expedición del 

decreto que fije el salario mínimo y la época de ejecutoria del fallo o del auto 

aprobatorio de la conciliación, acorde con el fallo del Consejo de Estado de 

septiembre 6 del 2001 (o lo que esté reconociendo la Jurisprudencia en el momento 

del fallo por concepto de perjuicios morales y su actualización), así: 

  
ACCIONANTE CALIDAD SMLMV VALOR 

LUZ EUGENIA RODRIGUEZ Esposa 100 $87.780.300 

JORGE MARIO TOBON RODRIGUEZ Hijo 100 $87.780.300 

JAIME EDUARDO TOBON 

RODRIGUEZ 
Hijo 

100 
$87.780.300 

ALVARO FERNANDO TOBON 

RODRIGUEZ 
Hijo 

100 
$87.780.300 

GLORIA CECILIA TOBON 

RODRIGUEZ 
Hija 

100 
$87.780.300 

IVAN DARIO TOBON RODRIGUEZ Hijo 100 $87.780.300 

CLAUDIA PATRICIA TOBON 

RODRIGUEZ 
Hija 

100 
$87.780.300 

JUAN GONZALO TOBON 

RODRIGUEZ 
Hijo 

100 
$87.780.300 

JEFFERSON TOBON MESA Nieto 50 $43.890.150 

ANA SOFIA FIGUEROA TOBON Nieta 50 $43.890.150 

AGUSTIN QUINTERO TOBON Nieto 50 $43.890.150 

TATIANA TOBON PUERTA Nieta 50 $43.890.150 

NICOLE TOBON CIFUENTES Nieta 50 $43.890.150 

TOTAL PERJUICIOS MORALES 1050 $921.693.150 

 
1 Ver entre otras sentencias: CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera; C.P.: Enrique 
Gil Botero; Bogotá, D.C. 20 de febrero de 2008, Rad.: 76001-23-25-000-1996-04058-01(16996); Actor: Maria Delfa 
Castañeda y Otros; Demandado: Nación - Ministerio de Defensa, Policía Nacional y Otro. 
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TOTAL POR PERJUICIOS INMATERIALES: 

NOVECIENTOS VEINTIÚN MILLONES SEISCIENTOS 

NOVENTA Y TRES MIL CIENTO CINCUENTA PESOS 

($921.693.150). 

 

3.2.2. PERJUICIOS MATERIALES  

Los perjuicios materiales son aquellos que atentan contra bienes o intereses de 

naturaleza económica, medibles en dinero.  

  

3.2.2.1. LUCRO CESANTE: Consiste en el dinero que habría recibido la persona 

afectada de no haber ocurrido el daño. El salario base de liquidación comprende 

el salario que devengaba JOSE ALONSO TOBON TORRES al momento en que 

se presentaron los hechos sustento de esta demanda. Al no acreditarse dicho 

salario, se parte de un salario mínimo, que para el año 2020 corresponde a la 

suma de OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TRES 

PESOS ($877.803), más el 25% que corresponde a las prestaciones sociales, 

para un total de UN MILLÓN NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO PESOS ($1.097.254).  

  

SALARIO BASE DE LIQUIDACIÓN: UN MILLÓN NOVENTA Y 

SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 

($1.097.254).  

  

3.2.2.1.1. LUCRO CESANTE CONSOLIDADO: Comprende desde la fecha en que se 

verificó el daño ocasionado por las entidades acá demandadas, es decir, desde 

el 28 de noviembre de 2019, día de la muerte de JOSE ALONSO TOBON 

TORRES y hasta la fecha de radicación de este medio de control, 28 de 

septiembre de 2020. Se calcula aplicando la siguiente formula:  

  

                                  LCC =  Ra       (1 + i) n - 1  

i  

  

De donde,  

Ra - Ingreso o renta mensual ($1.097.254).   

i - Interés puro o técnico del 0,004867 % mensual.  

n – N° de mensualidades que comprende el período a indemnizar (10).    
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LCC = $1.097.254 (1+ 0,004867)10 – 1   

  0,004867  

  

LCC = $11.222.743  

  

 

TOTAL LUCRO CESANTE CONSOLIDADO: ONCE MILLONES 

DOSCIENTOS VEINTIDÓS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y 

TRES PESOS ($11.222.743).  

  

Esta suma debe adjudicarse en su totalidad a LUZ EUGENIA RODRIGUEZ, 

esposa de la víctima JOSE ALONSO TOBON TORRES.  

 

3.2.2.1.2. LUCRO CESANTE FUTURO: Causados a LUZ EUGENIA RODRIGUEZ por 

la muerte de su esposo JOSE ALONSO TOBON TORRES, por ser esta la 

beneficiaria de una eventual pensión que al día de radicación de esta demanda 

no ha sido reconocida y mucho menos pagada. Comprende desde el día siguiente 

de la fecha de ejecutoria de la sentencia que le ponga fin a este litigio (por ahora 

hasta el día siguiente al de radicación de este medio de control) hasta la vida 

probable de la víctima mortal. JOSE ALONSO TOBON TORRES tenía para la 

fecha de ocurrencia de los hechos 57 años, y según la Resolución 0497 de mayo 

de 1997 expedida por la Superintendencia Bancaria tiene una vida probable de 

21,84 años, es decir 334,08 meses, de los cuales ya se han liquidado 10 meses, 

por lo cual restan por liquidar 324,08 meses.  

  

LCF = Ra (1 + i) n - 1  

              I (1 + i) n  

  

LCF = $1.097.254 (1 + 0,004867) 324,08 - 1  

                                0,004867 (1 + 0,004867) 324,08  

  

LCF = $129.738.087 

  

TOTAL LUCRO CESANTE FUTURO: CIENTO SETENTA Y 

CINCO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL 

QUINIENTOS NUEVE PESOS ($175.863.509).  

  

Esta suma debe adjudicarse en su totalidad a LUZ EUGENIA RODRIGUEZ, 

esposa de la víctima JOSE ALONSO TOBON TORRES.  
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TOTAL POR PERJUICIOS MATERIALES: CIENTO 

OCHENTA Y SIETE MILLONES OCHENTA Y SEIS MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS ($187.086.252).  

 

 

GRAN TOTAL PERJUICIOS: MIL CIENTO 

OCHO MILLONES SETECIENTOS SETENTA 

Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS DOS PESOS 

($1.108.779.402). 
 

3.3. Condénese al ÁREA METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRÁ y a la 

SOCIEDAD ANTIOQUEÑA DE TRANSPORTES LTDA SANTRA, así como a 

la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. en calidad de compañía 

aseguradora de la SOCIEDAD ANTIOQUEÑA DE TRANSPORTES LTDA 

SANTRA, a pagar a los demandantes las demás sumas dinerarias que se demuestren 

en el trámite del proceso, independiente de su denominación jurídica.  

 

3.4. Declárese que el ÁREA METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRÁ y la 

SOCIEDAD ANTIOQUEÑA DE TRANSPORTES LTDA SANTRA, así como la 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. en calidad de compañía aseguradora 

de la SOCIEDAD ANTIOQUEÑA DE TRANSPORTES LTDA SANTRA, deben 

pagar las sumas solicitadas en la presente demanda o el acuerdo conciliatorio que le 

ponga fin al presente proceso, en los términos dispuestos por el artículo 192 de la 

Ley 1437 de 2011 y el trámite del pago se sujetará a las reglas del artículo 195 de la 

misma Ley. 

 

3.5. Condénese al ÁREA METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRÁ y a la 

SOCIEDAD ANTIOQUEÑA DE TRANSPORTES LTDA SANTRA, así como a 

la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. en calidad de compañía 

aseguradora de la SOCIEDAD ANTIOQUEÑA DE TRANSPORTES LTDA 

SANTRA, a pagar las costas del proceso (expensas y agencias en derecho). 
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CAPÍTULO IV. HECHOS Y OMISIONES 

 

4.1. Antecedentes personales y familiares. 

 

4.1.1. JOSE ALONSO TOBON TORRES y LUZ EUGENIA RODRIGUEZ contrajeron 

matrimonio el 5 de mayo de 1984 en la Parroquia Nuestra Señora de Las Mercedes 

de Caldas-Antioquia, municipio este en el que establecieron su domicilio. 

 

4.1.2. Producto de esta unión nacieron JORGE MARIO TOBON RODRIGUEZ, JAIME 

EDUARDO TOBON RODRIGUEZ, ALVARO FERNANDO TOBON 

RODRIGUEZ, GLORIA CECILIA TOBON RODRIGUEZ, IVAN DARIO 

TOBON RODRIGUEZ, CLAUDIA PATRICIA TOBON RODRIGUEZ y JUAN 

GONZALO TOBON RODRIGUEZ. 

 

4.1.3. JOSE ALONSO TOBON TORRES siempre se desempeñó como obrero de 

construcción, actividad esta con la que siempre asumió la carga económica de su 

hogar. 

 

4.1.4. Por su parte, JORGE MARIO TOBON RODRIGUEZ, JAIME EDUARDO 

TOBON CIFUENTES, GLORIA CECILIA TOBON RODRIGUEZ, IVAN 

DARIO TOBON RODRIGUEZ y CLAUDIA PATRICIA TOBON RODRIGUEZ, 

procrearon con sus parejas a JEFFERSON TOBON MESA, a NICOLE TOBON 

CIFUENTES, a AGUSTIN QUINTERO TOBON, a TITIANA TOBON PUERTA 

y a ANA SOFIA FIGUEROA TOBON respectivamente. 

 

4.1.5. JOSE ALONSO TOBON TORRES durante toda su vida mantuvo una excelente 

relación con sus hijos, y cuando nacieron sus nietos la situación no fue diferente, ya 

que profesaba por ellos un amor inconmensurable.  

 

4.1.6.  Para el mes de noviembre de 2019, JOSE ALONSO TOBON TORRES trabajaba 

como obrero en la construcción de un proyecto inmobiliario ubicado en la calle 36 

Sur (loma del chocho) con la carrera 23A, en el municipio de Envigado-Antioquia. 

 

 

4.2. Antecedentes al hecho constitutivo del daño. 

 

4.2.1. Los municipios que conforman el ÁREA METROPOLITANA DEL VALLE DE 

ABURRÁ adoptaron el transporte terrestre automotor como un hecho 

metropolitano, mediante el Acuerdo Metropolitano 019 de diciembre 19 de 2002. 
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4.2.2. A su vez, la Subdirección de Movilidad fue creada en el año 2008, a partir del 

reconocimiento del ÁREA METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRÁ como 

autoridad de transporte masivo mediante la Resolución 1371 de 2008. Desde 

entonces, a través de la Subdirección, la entidad ejerce sus funciones y competencias 

en materia de movilidad.2 

 

4.2.3. Además, la Ley 1625 de 2013 entrega a las áreas metropolitanas la función de 

formular la política de movilidad regional y ejercer la autoridad de transporte 

público masivo y metropolitano.3 

 

4.2.4. Así, el ÁREA METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRÁ mediante la 

resolución metropolitana No. 1043 de 2015, autorizó el Convenio de Colaboración 

Empresarial presentado por la Unión Temporal Sistema de Transporte 

Interoperativo-TIO, suscrito entre las empresas SOCIEDAD ANTIOQUEÑA DE 

TRANSPORTES LTDA SANTRA, SOTRAMES S.A., COOTRASENVI LTDA y 

COOTRANS, como operador del servicio de transporte público colectivo de las 

rutas integradas al Metro de la cuenca 5 en la jurisdicción de los municipios de 

Envigado y Sabaneta. 

 

4.2.5. Es decir, el ÁREA METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRÁ no solo tiene 

la obligación de ejercer la autoridad del transporte público, sino que además autorizó 

la prestación de ese servicio público de transporte masivo a la unión temporal TIO 

en el municipio de Envigado, siendo así responsable de la correcta prestación de ese 

servicio público esencial de transporte masivo. 

 

4.3. Constitutivos de la acción (u omisión) atribuible a la administración 

(Imputación). 

 

4.3.1. En horas de la mañana, el 28 de noviembre de 2019 JOSE ALONSO TOBON 

TORRES abordó un microbús afiliado a la Unión Temporal Sistema de Transporte 

Interoperativo-TIO, como lo hacía todos los días para llegar a su lugar de trabajo 

ubicado en el municipio de Envigado-Antioquia. 

 

4.3.2. Al llegar a su destino, exactamente en la calle 36 Sur (loma del chocho) sentido 

occidente-oriente (es decir subiendo), con la carrera 23A de Envigado, JOSE 

ALONSO descendió del microbús en que se transportaba y esperó hasta que no 

pasaran más vehículos para cruzar la vía, es decir, tuvo toda la precaución necesaria 

 
2 Tomado de https://www.metropol.gov.co/la-movilidad/transporte-p%C3%BAblico/autoridad-de-transporte 
3 Tomado de https://www.metropol.gov.co/la-movilidad/transporte-p%C3%BAblico/autoridad-de-transporte 
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para pasar de un lado a otro la calle, pues desde que el microbús se detuvo para que 

él se bajara hasta el momento en el que decide cruzar la vía, pasan quince (15) 

segundos, tiempo que JOSE ALONSO usó para mirar a la lado y lado de la vía y 

mirar que no vinieran otros vehículos. 

 

4.3.3. Pero, inesperadamente, en ese preciso momento, el microbús de placas TMX 995, 

conducido por FERNEY ANTONIO OCAMPO SANCHEZ y afiliado a la empresa 

de transporte SOCIEDAD ANTIOQUEÑA DE TRANSPORTES LTDA SANTRA 

(según puede verificarse en la tarjeta de operación No. 0057398), bajaba por el carril 

contrario en la misma calle 36 Sur sentido oriente-occidente (es decir bajando), con 

la carrera 23A de Envigado, a una velocidad descomunal, por lo menos de entre 

77,54 y 94,77 kilómetros por hora4. 

 

4.3.4. Y en razón a esa velocidad, JOSE ALONSO TOBON TORRES no alcanzó a 

observar el microbús de placas TMX 995 que bajaba, cuyo conductor tampoco pudo 

maniobrar por ese exceso de velocidad, por lo que finalmente lo atropelló 

cruentamente. 

 

 

4.4. Hechos constitutivos del daño (Antijurídico). 

 

4.4.1. Como consecuencia del mencionado accidente de tránsito, derivado como se dijo 

del exceso de velocidad del microbús de placas TMX 995 que era conducido por 

FERNEY ANTONIO OCAMPO SANCHEZ y afiliado a la SOCIEDAD 

ANTIOQUEÑA DE TRANSPORTES LTDA SANTRA, empresa de transporte que 

a su vez hace parte de la Unión Temporal Sistema de Transporte Interoperativo-

TIO, la cual fue autorizada para operar por parte del ÁREA METROPOLITANA 

DEL VALLE DE ABURRÁ, JOSE ALONSO TOBON TORRES falleció en el 

mismo lugar de los hechos. 

 

4.4.2. El golpe recibido por JOSE ALONSO de parte del vehículo de placas TMX 995 fue 

tan fuerte y mortífero, que no tuvo la oportunidad de ser trasladado a un centro 

médico asistencial en el cual pudieran intentar salvarle la vida, pues como se dijo 

falleció en el mismo instante. 

 

 

 
4 Esta información se obtuvo del cálculo realizado teniendo en cuenta los datos consignados en el informe del accidente 

de tránsito, como la longitud de la huella de frenado (31,70 metros) y la pendiente de la vía (10°) en el siguiente link: 

https://causadirecta.com/especial/centro-de-calculo/calculo-de-velocidad-por-la-longitud-de-las-huellas-de-frenada  
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4.5. Constitutivos de la relación de causalidad entre el daño y la acción (u omisión) 

de la administración. 

 

4.5.1. Este accidente de tránsito fue atendido por agentes de tránsito de la SECRETARÍA 

DE MOVILIDAD DE ENVIGADO, quienes elaboraron el informe policial de 

accidente de tránsito No. A001047437 y el dibujo topográfico respectivo, indicando 

acertadamente como hipótesis del accidente el exceso de velocidad del conductor 

(código 116). 

 

4.5.2. Además, la misma SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE ENVIGADO inició 

proceso contravencional No. 2193115, el cual, luego de practicar todas las pruebas 

pertinentes, culminó con la resolución No. 3167 del 14 de julio de 2020, mediante 

la cual se declaró que “la causa real del accidente de tránsito provino del señor 

FERNEY ANTONIO OCMAPO SANCHEZ […] en calidad de conductor del 

vehículo No. 1 de placa TMX995, por lo que se declara contravencionalmente 

responsable […]” de ese accidente de tránsito. 

 

4.5.3. Y en esta decisión, también se exoneró de toda responsabilidad contravencional a la 

víctima fatal en ese accidente, es decir, se dejó claro que JOSE ALONSO TOBON 

TORRES no tuvo ningún tipo de injerencia en el accidente de tránsito en el que 

perdió su vida. 

 

4.5.4. Durante la etapa probatoria del proceso contravencional, el conductor del microbús 

de placas TMX995 FERNEY ANTONIO OCAMPO SANCHEZ, intentó engañar a 

la inspectora de tránsito que adelantaba dicho proceso declarando que él cumplía 

con todas las normas de tránsito al momento del accidente y que la muerte de JOSE 

ALONSO era culpa exclusivamente de la víctima, pues había salido 

intempestivamente de la parte trasera de la buseta de la que se había bajado. 

 

4.5.5. Pero, como prueba principal en ese proceso contravencional, se allegaron los videos 

de las cámaras de vigilancia del Municipio de Envigado y de la Policía Nacional del 

lugar exacto del accidente, videos en los que quedó registrado todo el accidente, 

desde antes de que JOSE ALONSO TOBON TORRES descendiera del microbús 

que lo dejó al frente de su lugar de trabajo, pasando por la precaución que él como 

peatón tuvo para cruzar la vía, hasta el momento mismo del accidente en el que se 

evidencia claramente el exceso de velocidad en el que bajaba la buseta de placas 

TMX995, y con ello, las mentiras y embustes con los que el conductor de este último 

vehículo quería engañar a la inspectora de tránsito responsable del proceso 

contravencional. 
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4.5.6. Y se habla de exceso de velocidad toda vez que, en el lugar de los hechos, por ser 

una zona residencial ampliamente conocida por el conductor por conducir 

habitualmente por ese sector, el límite velocidad conforme los artículos 745 y 1076 

de la ley 719 de 2002 es de treinta (30) kilómetros por hora, y como se desprende 

del video incorporado en el expediente contravencional y conforme los datos que 

fueron consignados en el informe de accidente de tránsito, el microbús de placas 

TMX995 transitaba a una velocidad de entre 77,54 y 94,77 kilómetros por hora7. 

 

4.5.7. Por otra parte, la FISCALÍA 229 SECCIONAL ENVIGADO inició investigación 

penal por estos mismo hechos bajo el radicado SPOA número 

052666000203201907184, investigación que a la fecha de presentación de esta 

demanda no había obtenido decisión de fondo ni avances importantes. 

 

4.5.8. Dentro de este contexto, es importante resaltar que la SOCIEDAD ANTIOQUEÑA 

DE TRANSPORTES LTDA SANTRA, empresa afiliadora del microbús de placas 

TMX995, tenía el día del accidente de tránsito en el que murió JOSE ALONSO 

TOBON TORRES póliza de responsabilidad civil extracontractual y contractual 

con la empresa aseguradora COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., cuyo 

tomador es la misma SOCIEDAD ANTIOQUEÑA DE TRANSPORTES LTDA 

SANTRA. 

 

 

4.6. Sucesos posteriores o consecuentes. 

 

4.6.1. La muerte de JOSE ALONSO TOBON TORRES ha ocasionado un dolor 

inconmensurable para toda su familia, sufrimiento que no puede calcularse, toda vez 

 
5 “ARTÍCULO 74. REDUCCIÓN DE VELOCIDAD. Los conductores deben reducir la velocidad a treinta (30) 

kilómetros por hora en los siguientes casos: 

En lugares de concentración de personas y en zonas residenciales. 

En las zonas escolares. 

Cuando se reduzcan las condiciones de visibilidad. 

Cuando las señales de tránsito así lo ordenen. 

En proximidad a una intersección.” (Negrillas de nosotros). 
6 “ARTÍCULO 106. LÍMITES DE VELOCIDAD EN VÍAS URBANAS Y CARRETERAS MUNICIPALES. <Artículo 

modificado por el artículo 1 de la Ley 1239 de 2008. El nuevo texto es el siguiente:> En las vías urbanas las 

velocidades máximas y mínimas para vehículos de servicio público o particular será determinada y debidamente 

señalizada por la autoridad de Tránsito competente en el distrito o municipio respectivo. En ningún caso podrá 

sobrepasar los 80 kilómetros por hora. 

El límite de velocidad para los vehículos de servicio público, de carga y de transporte escolar, será de sesenta (60) 

kilómetros por hora. La velocidad en zonas escolares y en zonas residenciales será hasta de treinta (30) kilómetros 

por hora.” (Negrillas de nosotros). 
7 Esta información se obtuvo del cálculo realizado teniendo en cuenta los datos consignados en el informe del accidente 

de tránsito, como la longitud de la huella de frenado (31,70 metros) y la pendiente de la vía (10°) en el siguiente link: 

https://causadirecta.com/especial/centro-de-calculo/calculo-de-velocidad-por-la-longitud-de-las-huellas-de-frenada  
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que su muerte ha generado un sufrimiento inmenso para todos, sumándose a esto el 

vacío que ha dejado en su núcleo familiar. 

 

4.6.2. Y esto no solo afectó a su esposa e hijos, sino también a sus nietos quienes 

mantenían una relación afectiva muy estrecha con el fallecido. Para JOSE 

ALONSO, sus nietos eran como sus propios hijos y los trataba como tales. 

 

4.6.3. Es que, es incuestionable de acuerdo a las claras reglas o máximas de la experiencia 

de carácter antropológico y sociológico, que los seres humanos, cualquiera sea su 

raza y condición social, experimentan por sus padres, abuelo, cónyuges o parientes 

más cercanos, dolor, angustia y tristeza cuando acaece la muerte en algunos de ellos. 

 

 

CAPÍTULO V. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

5.1. DE ÍNDOLE CONSTITUCIONAL: Constitución Política de Colombia de 1991, 

artículos 2, 6, 11, 12, 13, 29, 44, 48, 49 90, 93, 95 numeral 1°, 124, 189 numerales 

4 y 11, 216, 229, 315 y 365. 

 

5.2. DE ÍNDOLE LEGAL: Artículo 140 de la Ley 1437 de 2011; artículos 1613 a 1617 

y 2346 del Código Civil; Ley 1395 de 2010; artículo 8º de la Ley 153 de 1887; Ley 23 

de 1991; ley 446 de 1998; Ley 1523 de 2012, Decreto 2811 de 1974, Ley 1551 de 

2012, Decreto 1504 de 1998, ley 136 del 2 de junio de 1994, ley 142 de 1994 y ley 

1551 de 2012, Decreto 2618 de 2013, ley 769 de 2002. 

 

5.3. DE INDOLE JURISPRUDENCIAL: Sobre el caso que nos ocupa existe abundante 

jurisprudencia aplicable al hecho imputable a las accionadas, esto es, a los accidentes 

de tránsito, en donde ha sentado su posición acerca de la responsabilidad de carácter 

objetivo por este tipo de eventos, así: 

 

“Pues bien, como en este proceso no se acreditó la forma en que ocurrió el 

accidente de tránsito -los testimonios que se practicaron en este asunto, 

como se verá más adelante, no brindan certeza de esa situación- y en 

atención a que no se pueden tener en cuenta las conclusiones a las que 

arribó el juez penal (imprudencia del conductor), no resulta posible 

endilgarle al Estado una falla en el servicio; sin embargo, tal circunstancia 

no es óbice para que el análisis de responsabilidad en el sub examine se 

haga bajo el título de imputación de riesgo excepcional, tal y como pasa a 

verse a continuación.  
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Al respecto, conviene precisar que la jurisprudencia de la Sección Tercera 

del Consejo de Estado, como corolario del principio general de 

responsabilidad estatal consagrado en el artículo 90 de la Constitución 

Política, ha señalado que el Estado debe responder patrimonialmente por 

las acciones u omisiones que le sean atribuibles e, incluso, por aquellas 

conductas lícitas en cuanto unas u otras ocasionen daños antijurídicos. 

 

En igual sentido, también ha sido reconocida la operatividad de regímenes 

en los cuales no se presenta el acaecimiento de falta o de falla alguna en el 

funcionamiento del servicio para que resulte posible deducir responsabilidad 

a la entidad normativamente encargada de prestarlo; se trata de los 

denominados regímenes de responsabilidad “sin culpa” o “sin falta”, en los 

cuales la obligación de indemnizar a cargo del Estado puede ser declarada 

con independencia de que la actividad de este o la conducta -activa u 

omisiva- de sus agentes, se encuentre plenamente conforme con el 

ordenamiento jurídico; son los referidos eventos, aquellos en los cuales esta 

Corporación ha reconocido y estructurado los catalogados como títulos 

jurídicos objetivos de imputación de responsabilidad extracontractual del 

Estado, entre ellos, el basado en el riesgo excepcional8. 

 

La jurisprudencia de la Sala ha señalado que tratándose de la producción 

de daños originados en el despliegue -por parte de la entidad pública o de 

sus agentes- de actividades peligrosas, como lo es la conducción de 

automotores, es aquel a quien corresponde jurídicamente la guarda de la 

actividad quien quedará obligado a responder por los perjuicios que se 

ocasionen por la realización del riesgo creado9; así mismo, en cuanto al 

reparto de la carga de la prueba que tiene lugar en litigios en los cuales el 

aludido sea el asunto objeto de controversia, se ha advertido, en forma 

reiterada, que: 

 

“[A]l actor le bastará probar la existencia del daño y la relación 

de causalidad entre éste y el hecho de la administración, realizado 

en desarrollo de la actividad riesgosa. Y de nada le servirá al 

demandado demostrar la ausencia de falla; para exonerarse, 

deberá probar la existencia de una causa extraña, esto es, fuerza 

mayor, hecho exclusivo de un tercero o de la víctima”10.  

 

En el presente caso, con fundamento en lo anterior y dado que no se probó 

la existencia de una falla en el servicio, la Sala estima que la 

 
8 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencias del 11 de febrero de 2009, exp. 17.145 y de 26 de marzo de 2008, 

exp. 16.530, M.P. Dr. Mauricio Fajardo Gómez.  
9 Sentencia del 30 de noviembre de 2006, Consejero Ponente: Alier E. Hernández Enríquez, expediente 15473; 

sentencia del 4 de diciembre de 2.007, exp. 16.827. 
10 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencias del 14 de junio de 2001, exp. 12.696 y de abril 27 de 2006, exp. 

27.520, M.P. Dr. Alier Eduardo Hernández Enríquez reiteradas en la sentencia del 24 de marzo de 2011, exp 19.032. 

M.P. Dr. Mauricio Fajardo Gómez. 
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responsabilidad patrimonial del Estado, por la muerte del menor Jhon 

Alexander Parra Guerrero, sí está comprometida a través de la aplicación 

de un régimen objetivo de responsabilidad, consistente en el riesgo 

excepcional.  

 

En efecto, en el proceso se demostró que el vehículo con el que se ocasionó 

el daño pertenecía al municipio de Piedecuesta, conducido, además, por un 

alférez, quien, para el momento del accidente, estaba en ejercicio de sus 

funciones. 

 

Ahora bien, la Sala no puede pasar por alto el hecho de que la persona que 

conducía el vehículo con el cual se ocasionó el accidente de tránsito estaba 

vinculado al municipio de Piedecuesta, a través de la cooperativa 

Cootraflour; sin embargo, para el momento en que sucedieron los hechos, 

él estaba prestando un servicio a cargo del municipio, pues había sido 

designado por la Inspección de Tránsito para que acompañara a los 

participantes en el evento, amén de que el daño se produjo con un vehículo 

que pertenecía al ente territorial, razón por la cual la responsabilidad por 

el hecho dañoso recae en el Municipio.”11 

 

 

CAPÍTULO VI. DE LA RESPONSABILIDAD-REGIMEN APLICABLE 

 

Como se ha mencionada en acápites anteriores, en el caso bajo estudio el título jurídico 

de imputación es el de riesgo excepcional, por ser la conducción de vehículos una 

actividad peligrosa, que aumenta el riesgo frente a los administrados, y por ende el 

régimen jurídico de responsabilidad es el objetivo; y así lo ha indicado el H. Consejo de 

Estado: 

 

“En los eventos de actividades peligrosas, específicamente en la conducción de 

vehículos, la Sala en diferentes oportunidades ha determinado que el título de 

imputación es el riesgo excepcional, por cuanto se ha creado un riesgo anormal para 

las personas que la Administración está llamada a responder por los daños que con 

la actividad ocasione. Ahora bien, como atrás se mencionó, si el hecho ocurre como 

consecuencia de la participación de dos vehículos, la jurisprudencia ha determinado 

que se neutraliza las actividades peligrosas desplegadas por los intervinientes del 

hecho, cambiando el régimen objetivo por el de falla en el servicio. Otro análisis, por 

el contrario, especifica que no muta el título de imputación, manteniéndose la 

responsabilidad objetiva por riesgo excepcional (…) La Sala señala la necesidad de 

fundarse en el resultado dañoso como elemento central para determinar la imputación 

 
11 CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección A, C.P.: Marta 

Nubia Velásquez Rico; Bogotá, D.C., 12 de octubre de 2017; Rad.: 68001-23-31-000-2005-03845-01(51634); Actor: 

Gladys Parra y otros; Demandado: Municipio de Piedecuesta y otros; Ref.: Apelación Sentencia - Acción Reparación 

Directa. 
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de la responsabilidad, de tal manera que no sea necesario entrar en un debate de si 

opera un régimen subjetivo de falla o un régimen objetivo de riesgo excepcional, ya 

que esto sería limitar la litis a un escenario causalista  cuando la tendencia que viene 

consolidándose en el precedente de la Sala se orienta hacia la atribución jurídica del 

daño, como consecuencia del resultado y del deber de indemnizar que existe en cabeza 

del Estado, con fundamento en lo establecido en el artículo 90 de la Carta Política.”12 

 

Así pues, en el caso bajo estudio no interesa si quien generó el daño actuó o no cumpliendo 

la ley, es decir, si su actuación estuvo o no ajustada a derecho, toda vez que los 

demandantes no estaban en el deber jurídico de soportar el daño causado, esto es, la muerte 

de JOSE ALONSO TOBON TORRES, lo que generó un desequilibrio en las cargas 

públicas que debe ser indemnizada. 

 

 

CAPÍTULO VII. ASPECTOS PROBATORIOS 

 

Solicito se practiquen y tengan como tales las siguientes: 

 

7.1. DOCUMENTALES QUE SE APORTAN CON LA DEMANDA: 

 

7.1.1. Registro civil de matrimonio entre JOSE ALONSO TOBON TORRES y LUZ 

EUGENCIA RODRIGUEZ (1 folio). 

7.1.2. Registro civil de nacimiento de los actores JORGE MARIO TOBON 

RODRIGUEZ, JEFFERSON TOBON MESA, JAIME EDUARDO TOBON 

RODRIGUEZ, NICOLE TOBON CIFUENTES, ALVARO FERNANDO TOBON 

RODRIGUEZ, GLORIA CECILIA TOBON RODRIGUEZ, AGUSTIN 

QUINTERO TOBON, IVAN DARIO TOBON RODRIGUEZ, TITIANA TOBON 

PUERTA, CLAUDIA PATRICIA TOBON RODRIGUEZ, ANA SOFIA 

FIGUEROA TOBON y JUAN GONZALO TOBON RODRIGUEZ (12 folios). 

7.1.3. Registro civil de defunción de la víctima JOSE ALONSO TOBON TORRES (1 

folio). 

7.1.4. Copia de la cédula de ciudadanía de la víctima JOSE ALONSO TOBON TORRES 

(1 folio). 

7.1.5. Copia de la cédula de ciudadanía de los actores LUZ EUGENIA RODRIGUEZ, 

JORGE MARIO TOBON RODRIGUEZ, JEFFERSON TOBON MESA, JAIME 

EDUARDO TOBON RODRIGUEZ, ALVARO FERNANDO TOBON 

RODRIGUEZ, GLORIA CECILIA TOBON RODRIGUEZ, IVAN DARIO 

 
12 CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C, C.P.: Jaime 

Orlando Santofimio Gamboa; Bogotá, D.C., 9 de julio de 2014; Rad.: 76001-23-25-000-1999-02474-01(31254); 

Actor: Aníbal Jaramillo Rodríguez y otros; Demandado: Municipio de Palmira y otros; Referencia: Acción de 

Reparación Directa (Apelación Sentencia). 
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TOBON RODRIGUEZ, CLAUDIA PATRICIA TOBON RODRIGUEZ, y JUAN 

GONZALO TOBON RODRIGUEZ (9 folios). 

7.1.6. Certificado de existencia y representación legal de la SOCIEDAD ANTIOQUEÑA 

DE TRANSPORTES LTDA SANTRA (05 folios). 

7.1.7. Certificado de existencia y representación legal de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A. (20 folios). 

7.1.8. Expediente del proceso contravencional No. 2193115 adelantado por la Inspección 

de Policía Urbana del Municipio de Envigado-Antioquia (72 folios). 

7.1.9. Videos del accidente de tránsito que hacen parte del expediente del proceso 

contravencional No. 2193115 (2 videos). 

7.1.10. Respuesta a derecho de petición con radiado 00-005541 del 15 de abril de 2020, 

suscrito por la asesora jurídica administrativa del ÁREA METROPOLITANA DEL 

VALLE DE ABURRÁ (2 folios). 

7.1.11. Expediente de la investigación penal con radicado SPOA 052666000203201907184 

adelantada por la FISCALÍA 229 SECCIONAL ENVIGADO (173 folios). 

7.1.12. Videos del accidente de tránsito que hace parte del expediente de la investigación 

penal con radicado SPOA 052666000203201907184 (3 videos). 

 

 

7.2. INTERROGATORIO DE PARTE: 

“El Código General del Proceso, a diferencia de su antecesor, sí le permite a las 

partes rendir su versión de los hechos, con dos características centrales: la 

primera, que la declaración puede ser pedida por ella misma y para beneficio 

propio, y la segunda, que debe ser valorada como cualquiera otro medio 

probatorio. Por eso el artículo 165, al enunciar los medios de prueba, distinguió 

entre la declaración de parte y la confesión; por eso el inciso final del artículo 191 

puntualizó ‘La simple declaración de parte se valorará por el juez de acuerdo con 

las reglas generales de apreciación de las pruebas’, y por eso el artículo 198, 

relativo a la solicitud del interrogatorio, eliminó la expresión ‘citación de a 

contraria’, para precisar que ‘El juez podrá, de oficio o a solicitud de parte, 

ordenar la citación de las partes a fin de interrogarlas sobre los hechos 

relacionados con el proceso’.”13 

Teniendo en cuenta entonces, que la Ley 1564 de 2012 (Código General del 

Proceso) en su artículo 198 permite solicitar la declaración de la propia parte, para 

demostrar los perjuicios materiales e inmateriales sufridos por ellos mismos, le 

solicito respetuosamente se llame a declarar a los siguientes demandantes: 

 

 
13 ÁLVAREZ GOMEZ, Marco Antonio. “Ensayos sobre el Código General del Proceso. Volumen III. Medios 

probatorios”. Editorial TEMIS. 2017. Páginas 3 y 4. 
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7.2.1. LUZ EUGENIA RODRIGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 

39.166.367 de Caldas-Antioquia, quien actúa en calidad de esposa de la víctima. 

Ubicable en la carrera 25B # 56-66 Barrio Enciso Pinal de Medellín, teléfono 5702126. 

No tiene email. 

7.2.2. GLORIA CECILIA TOBON RODRIGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 1.017.215.650 de Medellín-Antioquia, quien actúa en calidad de hija de la 

víctima. Ubicable en la carrera 25B # 56-66 Barrio Enciso Pinal de Medellín, celular 

3206538414. Email Gloria-tbn07@hotmail.com  

 

 

7.3. DICTAMEN PERICIAL: Solicito respetuosamente al despacho se nombre un 

perito idóneo e imparcial, FÍSICO FORENSE, para lo cual se oficiará al IRS VIAL 

(INVESTIGACIÓN FORENSE, RECONSTRUCCIÓN Y SEGURIDAD VIAL), 

con el objeto realizar la reconstrucción del accidente de tránsito de tránsito en el que 

perdió la vida JOSE ALONSO TOBON TORRES, en aras de determinar cuáles 

fueron las causas que desencadenaron el accidente, previo estudio de los 

documentos y videos relacionados con el accidente de tránsito aportados tanto por 

la SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE ENVIGADO como por la FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN, y los demás documentos que reposen en el 

expediente del medio de control de la referencia. 

 

 

7.4. JURAMENTO ESTIMATORIO: 

Conforme a lo consagrado en el artículo 206 del Código General del Proceso bajo 

la gravedad del juramento estimo razonadamente los perjuicios a favor de LUZ 

EUGENIA RODRIGUEZ, esposa de la víctima JOSE ALONSO TOBON 

TORRES, correspondiente a la suma de ONCE MILLONES DOSCIENTOS 

VEINTIDÓS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 

($11.222.743), así:   

 

 

CONCEPTO VALOR 

LUCRO CESANTE CONSOLIDADO $11.222.743 

TOTAL $11.222.743 
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CAPÍTULO VIII. ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA 

 

La estimación de la cuantía se hace con base en la pretensión mayor, que para este caso se 

encuentra en cabeza de LUZ EUGENIA RODRIGUEZ, esposa de la víctima JOSE 

ALONSO TOBON TORRES, correspondiente a la suma de ONCE MILLONES 

DOSCIENTOS VEINTIDÓS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 

($11.222.743), y se razonan de la siguiente manera: 

   

CONCEPTO VALOR 

LUCRO CESANTE CONSOLIDADO $11.222.743 

TOTAL $11.222.743 

 

 

CAPÍTULO IX. MEDIO DE CONTROL 

 

El medio de control que se incoa es el de Reparación Directa consagrado en el artículo 140 

de la Ley 1437 de 2011. 

 

 

CAPÍTULO X. COMPETENCIA 

 

Conforme lo estipulado por los artículos 153, 155, 156 y 157 de la Ley 1437 de 2011, la 

competencia la tienen en primera instancia los JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN, y en segunda instancia el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE ANTIOQUIA, en razón al lugar de los hechos. 

 

 

CAPÍTULO XI. ARANCEL JUDICIAL 

 

Teniendo en cuenta lo dispuesto por la Corte Constitucional en la sentencia C-169 de 2014, 

en donde declaró la INEXEQUIBLE la Ley 1653 de 2013 ‘Por la cual se regula un arancel 

judicial y se dictan otras disposiciones’, ya no es obligatorio el pago del arancel judicial. 

 

 

CAPÍTULO XII. CADUCIDAD 

 

Teniendo en cuenta el literal i) del artículo 164 de la Ley 1437 de 2011, en el presente 

asunto no ha operado el fenómeno jurídico de la caducidad para ejercer el medio de control 

de reparación directa, mecanismo ordinario procedente para formular las pretensiones 
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contenidas en el presente escrito, toda vez que el daño sufrido por los accionantes se 

consolidó el día de la muerte de JOSE ALONSO TOBON TORRES, esto es el 28 de 

noviembre de 2019, día en el que comienza el computo del término de caducidad y va hasta 

el 28 de noviembre de 2020, fecha en la que fenece la oportunidad para incoar la acción 

contenciosa y que además es posterior a la fecha de radicación tanto de la solicitud de 

conciliación como del medio de control de reparación directa. 

 

 

CAPÍTULO XIII. CUMPLIMIENTO DEL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 161 numeral 1° de la Ley 1437 de 2011, 

anexo constancias del cumplimiento del requisito de procedibilidad, es decir del 

agotamiento de la conciliación extrajudicial, expedido por la Procuraduría 112 Judicial II 

para asuntos Administrativos de Medellín. 

 

 

CAPÍTULO XIV. ANEXOS 

 

14.1. Poderes especiales conferidos por los demandantes. 

14.2. Prueba documental enunciada en el acápite de Pruebas. 

14.3. Constancia de la audiencia de conciliación extrajudicial expedida por la 

Procuraduría 112 Judicial II para asuntos Administrativos de Medellín. 

 

 

CAPÍTULO XV. NOTIFICACIONES 

 

12.1. La empresa demanda SOCIEDAD ANTIOQUEÑA DE TRANSPORTES LTDA 

SANTRA recibirá notificaciones en la carrera 49 # 61 Sur – 68 local 101 de 

Sabaneta-Antioquia, teléfono 4447006. Correo electrónico: santra@santra.com.co  

12.2. La sociedad demandada COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.-SEGUROS 

MUNDIAL recibirá notificaciones en la calle 33 # 6B-24 de Bogotá D.C., teléfono 

2855600. Correo electrónico: mundial@segurosmundial.com.co  

12.3. La entidad demanda ÁREA METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRÁ 

recibirá notificaciones en la carrera 53 # 40A-31 de Medellín. Correo 

Electrónico: notificación.judicial@metropol.gov.co  

12.4. Los demandantes en la en la carrera 25B # 56-66 Barrio Enciso Pinal de Medellín, 

teléfono 5702126. Correo electrónico: 

juandavid.vallejo@juandavidvallejoabogados.com 
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12.5. Al suscrito abogado, en la Secretaría del Despacho o en la Calle 49 # 50 – 21, oficina 

3304, Edificio del Café, Medellín. Celular 3218007016. Correo electrónico: 

juandavid.vallejo@juandavidvallejoabogados.com  

 

 

Atentamente, 

 

  

 

JUAN DAVID VALLEJO RESTREPO 

C.C. 8.028.142 de Medellín 

T.P. 193.686 del Consejo Superior de la Judicatura 

 

 

Medellín, 30 de noviembre de 2020 
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Medellín; 25 de septiembre de 2021 

 

 

 

Señor;  

 

 
GUSTAVO ADOLFO GOMEZ GIRALDO 
Abogado Especialista  
Medellín (Antioquia)  
E.S.D 
 
 

Asunto: Informe Pericial de Accidente de Tránsito                         # 00555 

Punible: Homicidio en Accidente de Transito 

Conductor: Ferney Antonio Ocampo Sánchez 

Peatón: Luis Alfonso Tobón Torres 

Fecha de A.T.: 28 de noviembre de 2019 

Lugar de Hechos: Calle 36 sur # 23ª-12 Loma del Chocho Jurisdicción de Envigado. 
 
 

 

INFORME PERICIAL de A.T. 
 

 
Mediante Orden de Trabajo # 00555 de agosto de 2021, se encomendó al suscrito profesional en Investigación 

Judicial y Perito Criminalista, JORGE MARIO VALLEJO POSADA, identificado con cédula de ciudadanía 

3.377.884, por parte del Dr. GUSTAVO ADOLFO GOMEZ GIRALDO con cedula de ciudadanía número 

71.773.014 y tarjeta profesional # 111.312 del CSJ, realizar trabajo de campo de orden reconstructivo con base 

en información documentada dentro de los distintos informes que obran dentro del proceso. El suscrito Perito 

forma parte de la lista de Auxiliares de la Justicia autorizada por el Consejo Superior de la Judicatura en materia 

de investigación y otras áreas vinculadas al campo de la Criminalística.  

 
___________________________ 
* La inclusión en la lista de Auxiliares del Consejo Superior de la Judicatura se produjo luego de acreditar un 

grado suficiente de preparación académica y experiencia práctica en este campo de acuerdo con las exigencias 

de la pericia judicial instituidas en la materia, especialmente las prescritas por el Código General del Proceso y 

Código de Procedimiento Penal. La suficiencia académica del Perito viene determinada, en este caso, por la 

formación profesional: es Tecnólogo en Investigación Judicial del Tecnológico de Antioquia. Dicha formación 

académica se complementa con vasta experiencia práctica en el ramo: se destaca su pertenencia al Centro 

Internacional de Investigaciones Forenses y Criminalísticas –FCI- entre los años 2005 a 2010 y su vinculación 

como investigador líder de ASISTEC; en donde ha participado en la reconstrucción de más de 1000 hechos 

vinculados a accidentología vial, etc. Actualmente ejerce como docente en áreas criminalísticas en el 

Tecnológico de Antioquia dentro del programa Profesional en Criminalística y la Tecnología en Investigación 

Judicial, así como del programa de pregrado de Investigación Criminal de la Universidad de Medellín. Los 

distintos dictámenes rendidos a partir de nombramientos de la lista de Auxiliares de la Justicia del Consejo 

Superior de la Judicatura, han sido base de decisiones judiciales en las distintas instancias. Dentro de los 

últimos radicados en materia de incidentes de naturaleza penal y civil citados al final de este informe.   
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ANTECEDENTES 
 
Dentro del proceso contravencional originado en el IPAT # A- 001047437  (4 folios), se libró Orden de Trabajo 

No. 00555 al suscrito PERITO por parte del Dr. GUSTAVO ADOLFO GOMEZ GIRALDO, misma en la que se 

contenían una serie de actos de investigación de distinto calado, como el informe Policía de Accidente de 

Tránsito, tramite contravencional, asistencia al sitio por las autoridades competentes, además de otros actos 

de investigación que resultaren de interés para la reconstrucción real de los hechos. Dentro de estas últimas 

diligencias, se realizó un análisis exhaustivo de la información contenida en el IPAT # A-001047437 (4 folios), 

y fotografías aportadas por la defensa, el cual obra dentro del expediente judicial. En razón a esto, se libró 

Orden de Trabajo No. 00555, en la que se ordenó al Suscrito, ahora en función de experto en reconstrucción 

criminalística, una confrontación empírica de la información vertida por agentes policiales en FPJ frente a una 

serie de situaciones susceptibles de demostración. 

 

 

Para el inicio de la diligencia, se recibe por parte del solicitante: 

 Orden de trabajo # 00555. 

 IPAT # A-001047437  (4 folios),  

 Tramite contravencional 

 Fotografías y videos (suministrados por la defensa) 

 

 Artículo 226 del CGP numeral 10. 
 

OBJETIVO DE LA DILIGENCIA 

 

1. Identificación y georeferenciación del lugar de hechos. 

2. Inspección, registro fotográfico y video grafico del lugar de hechos. 

3. Labores de campo en el lugar de hechos. 

4. Realización del bosquejo topográfico del lugar de hechos. 

5. Realización planimetría a escala del lugar de hechos, utilizando convenciones contenidas en 

el informe IPAT # A-001047437  (4 folios),  

6. Ubicación puntos fijos, según método aplicado por agentes de procedimiento en el IPAT # 

A-001047437  

7. Identificar pendientes y peraltes de la vía a reconstruir 

8. Fotogrametría e inventario vial. 

9. Reconstrucción digital 

10. Hallazgos y Conclusiones 

11. Determinar las posibles causas del evento de tránsito ocurrido entre el vehículo tipo BUSETA, marca 

CHEVROLET, de línea NPR-71, modelo 2008, de placas TMX-995, conducido por el señor Ferney 

Antonio Ocampo Sánchez y el Señor Luis Alfonso Tobón Torres (Peatón).  

12. Resolver las inquietudes e interrogantes que puedan tener las partes interesadas, con relación a las 

causas y consecuencias del evento de tránsito en investigación.  

13. Proporcionar al Despacho, elementos técnicos científicos que desde las Ciencias Forenses son 

posibles, para que sea el mismo el que las valore y determine su aporte al esclarecimiento de 

los hechos. 
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_________________________________ 

 

*Para la elaboración del presente informe se aplicaron diferentes ciencias exactas aceptadas por la comunidad 

científica tales como: La topografía es la ciencia que estudia el conjunto de principios y procedimientos que 

tienen por objeto la representación gráfica de la superficie terrestre, con sus formas y detalles; tanto naturales 

como artificiales. La planimetría es la parte de la topografía que estudia el conjunto de métodos y procedimientos 

que tienden a conseguir la representación a escala de todos los detalles interesantes del terreno sobre una 

superficie plana, prescindiendo de su relieve y se representa en una proyección horizontal. La altimetría es la 

rama de la topografía que estudia el conjunto de métodos y procedimientos para determinar y representar la 

altura o "cota" de cada punto respecto de un plano de referencia. Con la altimetría se consigue representar el 

relieve del terreno. Fotografía es la técnica de obtener imágenes duraderas debido a la acción de la luz. Es el 

proceso de proyectar imágenes y capturarlas.  La fotogrametría es una técnica para determinar las propiedades 

geométricas de los objetos y las situaciones espaciales a partir de imágenes fotográficas. Puede ser de corto o 

largo alcance. 

 

EQUIPOS EMPLEADOS Y ESTADO DE LOS MISMOS AL MOMENTO DEL PERITAJE 

 

 

Equipos de Medición      
 

 * Distanciómetro marca BOSH – 4 

* Flexómetro marca Leica 

 * Odómetro marca Stanley 

 

Equipo de Altimetría y Fotogrametría 

 

* Drone Mavic PRO 4K 

 

Equipos de Fotografía y Video 

 

* GoPro 7 HERO 

* Dispositivo Xiaomi MI10 8K 

 

 

Equipo de Georreferenciación 

 

* GARMIN etrex 10 
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Equipo Magnetofónico 

 

* Grabadora Sony icd-ux543f        

  

 

Equipo de diseño 

 

* Demo Vista FX 2       

 

Equipos de cómputo 

 

* Asus Taichi 21 Graficador 

* Dell Intel CORE i7 

 

 

 Los instrumentos anteriormente relacionados se encuentran debidamente calibrados, con 
mantenimiento vigente a la fecha de realización de los análisis. 
 

 

PRINCIPIOS TÉCNICOS Y CIENTÍFICOS APLICADOS EN EL INFORME, SOBRE EL GRADO DE 

ACEPTACIÓN POR LA COMUNIDAD CIENTÍFICA 

 

____________________________________ 
*En atención y para los efectos de lo preceptuado por los artículos 210 y 420 de la ley 906 de 2004, se hace 
referencia a que la reconstrucción pericial de hechos en materia judicial se fundamenta en diversos principios. 
Los procedimientos empleados para realizar las mediciones, fotografías, y dibujos técnicos gozan de la 
aceptación por parte de la comunidad técnico científica al tratarse de actividades debidamente reconocidas y 
avaladas en la realización de diferentes análisis forenses en la accidentologia vial que se efectúan a nivel 
mundial, por parte de expertos en esta área, en donde apoyados en equipos de medición, fotografía y diseño 
especializados se lleva a la practica un conjunto de técnicas que hacen posible la visualización de un espacio 
terrestre a escala real.  
 
La física es la ciencia básica en la reconstrucción de accidentes viales. Esto no significa que reconstruir un 
accidente sea un mero ejercicio de la física aplicada: otros campos del saber, desde la psicología experimental 
hasta la medicina, sin olvidar el sentido común, son irremplazables a la hora de determinar que pasó en la ruta. 
Pero la causa directa de los daños y heridas que se investigan son siempre fuerzas, las fuerzas y sus efectos 
son el andamiaje sobre el cual se ordenan datos y conclusiones. 
 
La aplicación de aquella parte física que trata de los cambios del momento lineal no parece ofrecer mayores 
problemas, es por esto que los encargados de reconstruir accidentes de tránsito, llegan a resultados 
cuantitativos con una firma base teórica. 
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DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 

En materia de reconstrucción de incidentes documentados en procesos judiciales frente a la realidad 

empírica demostrable mediante técnicas criminalísticas, la metodología se ajusta a los procedimientos 

específicos que puedan ser utilizados para la correspondiente reconstrucción de sucesos: 

 

 

 Bosquejos topográficos levantados con distanciómetro por medio de Trilateración (coordenadas 
cartesianas, triangulación) y diagramación por nube de puntos. 
 
 

 Planos Planimetricos realizados a escala 1:390 y 1:400, en Demo Vista FX2 a partir del bosquejo 
topográfico. 
 
 
 

 Fotografía realizada con dispositivo Xiaomi MI10 en planos generales, planos medios y primeros 
planos.  
 
 

 Fotogrametría realizada por coordenadas cartesianas a partir de medida estándar para hallar las 
demás acotaciones del mismo.  
 
 

 Altimetría realizada con Drone Mavic PRO 2 
 
 

 Resolución 1050 de 2004, Manual de Señalización Vial de 2004. 
 
 

 Planos a escala grafica con ilustración a escala de las posiciones finales de los EMP y EF a partir de 
la información sustraída del IPAT y las fichas técnicas del vehículo involucrado. 
 
 

 Implementación de trayectorias, áreas de percepción, áreas de interacción, proyecciones de impacto 
y pos impacto en razón a las derivaras del impacto y en dirección a las posiciones finales ya 
reconstruidas a escala gráfica. 
 
 

 Aplicación de las normas para la interpretación de hallazgos y conclusiones técnicas derribadas de la 
reconstrucción. 
 
 
 

 Análisis técnico científico de deformación de daños y mecánica de impacto entre vehículo y peatón 
involucrados. 

 

 

DESCRIPCIÓN DE ELEMENTO MATERIAL PROBATORIO Y EVIDENCIA FÍSICA EXAMINADOS 
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1. EMP y EF No 1.   Tipo BUSETA de placas TMX-995 

 

 
 

Fotografía No 1: PRIMER PLANO; En la imagen observamos vehículo tipo BUSETA de servicio 

Público, de marca CHEVROLET de línea NPR-71. De color BLANCO, modelo 2008 de 19 Pasajeros, 

afiliado a la empresa SANTRA. (Fotografía suministradas por la defensa). 

 

2. EMP y EF No 2.  Occiso Luis Alfonso Tobón Torres 

 

 

Fotografía No 2: PLANO MEDIO; Pantallazo del video de la cámara de seguridad;  En la imagen observamos el cuerpo sin vida 

del señor Luis Alfonso Tobón Torres; Ubicado en posición final sobre los tercios centrales de ambos carriles a la altura de la calle 

36 sur 23ª-12 jurisdicción del Municipio de Envigado. Con su cabeza hacia el sur, de cubito lateral izquierda, con sus miembros 

superiores en semi-flexión proximal, con sus miembros inferiores en semi-flexión proximal; se trata de un cuerpo sin vida de sexo 

masculino, con múltiples laceraciones y fracturas, de raza blanca, entre 45 y 55 años de edad, de contextura mediana; portaba 

camisa de color azul claro, pantalón dril gris, zapato negros.  (Fotograma sustraído del video de seguridad). 
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3. EMP y EF No 3. Huella de Frenada 

 

Fotografía No 3: PLANO MEDIO; Pantallazo del video de la cámara de seguridad; En la imagen 

observamos una Huella de Frenada; Demarcada sobre la carpeta asfáltica, más exactamente en el 

carril derecho en dirección Oriente Occidente, a la altura de la calle 36 sur frente al predio #v 23ª-

12 jurisdicción del municipio de Envigado Antioquia. Que tiene como inicio el tercio derecho y termina 

en el tercio izquierdo en un Angulo longitudinal que corresponde con la posición final de la Buseta; 

con un diámetro aproximado de 31.70 metros (Fotograma sustraído del video de seguridad). 
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UBICACIÓN SATELITAL LUGAR 

 

Imagen Google Earth No 1: Calle 36 sur a la altura de la carrera 23 A - a 6° 10´02´´ N  y  75°  33´45 

W. 
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ALTIMETRIA 

 

Fotografía No 4: Calle 36 sur a la altura de la carrera 23 A - a 6° 10´02´´ N  y  75°  33´45 W. 

(Tomada con Dron Mavic PRO 2 a 2.40 mtrs de altura; el 05 de septiembre de 

2021) 
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4. EMP y EF No 4. 

 Informe Policial de Accidente de Tránsito IPAT # A-001047437  
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Imagen No 2: IPAT # A-001047437   
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5. EMP y EF No 5.   

 ÁLBUM FOTOGRÁFICO.  Sentido Occidente - Oriente. 

 

Fotografía No 5: PLANO GENERAL; Calle 36 sur # 23ª-12, Sector Urbano, a la altura de la Loma del Chocho 

Jurisdicción del Municipio de Envigado; Se trata de una vía tipo RECTA, con pendiente ascendente de 10° sin 

PERALTE, en material ASFALTO, en BUEN ESTADO, DOS carriles de circulación, en DOBLE SENTIDO VIAL, 

vía AMPLIA, con buena iluminación NATURAL, con BUENA VISIBILIDAD, sin demarcación vertical; con 

demarcación horizontal de LINEA DIVISORIA DE CARRIL SENCILLA CONTINUA y ANCHO DE VIA, sin 

BERMA y con ACERAS solo en el costado izquierdo.  (Fotografía fijada como diligencia adelantada el día 

09 de septiembre de 2021).  

 

Fotografía No 6: PLANO GENERAL; Calle 36 sur # 23ª-12, Sector Urbano, a la altura de la Loma del Chocho 

Jurisdicción del Municipio de Envigado; Se trata de una vía tipo RECTA, con pendiente ascendente de 10° sin 

PERALTE, en material ASFALTO, en BUEN ESTADO, DOS carriles de circulación, en DOBLE SENTIDO VIAL, 

vía AMPLIA, con buena iluminación NATURAL, con BUENA VISIBILIDAD, sin demarcación vertical; con 

demarcación horizontal de LINEA DIVISORIA DE CARRIL SENCILLA CONTINUA y ANCHO DE VIA, sin 

BERMA y con ACERAS solo en el costado izquierdo.  (Fotografía fijada como diligencia adelantada el día 

09 de septiembre de 2021).  
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Sentido Occidente - Oriente. 

 

Fotografía No 7: PLANO GENERAL; Calle 36 sur # 23ª-12, Sector Urbano, a la altura de la Loma del Chocho 

Jurisdicción del Municipio de Envigado; Se trata de una vía tipo RECTA, con pendiente ascendente de 10° sin 

PERALTE, en material ASFALTO, en BUEN ESTADO, DOS carriles de circulación, en DOBLE SENTIDO VIAL, 

vía AMPLIA, con BAHÍA de ESTACIONAMIENTO al costado izquierdo; con buena iluminación NATURAL, con 

BUENA VISIBILIDAD, con demarcación vertical de HOMBRES TRABAJANDO EN LA VIA (Provisional) No 

existente para el día de hechos; con demarcación horizontal de LINEA DIVISORIA DE CARRIL SENCILLA 

CONTINUA y ANCHO DE VIA, sin BERMA y con ACERAS solo en el costado izquierdo.  (Fotografía fijada 

como diligencia adelantada el día 09 de septiembre de 2021).   

 

Fotografía No 8: PLANO GENERAL; Calle 36 sur # 23ª-12, Sector Urbano, a la altura de la Loma del Chocho 

Jurisdicción del Municipio de Envigado; Se trata de una vía tipo SEMICURVA, con pendiente ascendente de 

10° sin PERALTE, en material ASFALTO, en BUEN ESTADO, DOS carriles de circulación, en DOBLE 

SENTIDO VIAL, vía AMPLIA, con BAHÍA de ESTACIONAMIENTO al costado izquierdo; con buena iluminación 

NATURAL, con BUENA VISIBILIDAD, sin demarcación vertical; con demarcación horizontal ANCHO DE VIA 

continua lado derecho, DISCONTINUA lado izquierdo, sin BERMA y con ACERAS solo en el costado izquierdo. 

No existente para el día de hechos. (Fotografía fijada como diligencia adelantada el día 09 de septiembre 

de 2021).   
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Sentido Occidente - Oriente. 

 

Fotografía No 9: PLANO GENERAL; Calle 36 sur # 23ª-12, Sector Urbano, a la altura de la Loma del Chocho 

Jurisdicción del Municipio de Envigado; Se trata de una vía tipo SEMICURVA, con pendiente ascendente de 

10° sin PERALTE, en material ASFALTO, en BUEN ESTADO, DOS carriles de circulación, en DOBLE 

SENTIDO VIAL, vía AMPLIA, con BAHÍA de ESTACIONAMIENTO al costado izquierdo; con buena iluminación 

NATURAL, con BUENA VISIBILIDAD, con demarcación vertical de SR_30 VELOCIDAD MAXIMA Existente 

para el día de hechos; con demarcación horizontal ANCHO DE VIA continua lado derecho, DISCONTINUA 

lado izquierdo, sin BERMA y con ACERAS solo en el costado izquierdo. No existente para el día de hechos.  

(Fotografía fijada como diligencia adelantada el día 09 de septiembre de 2021).   

 

Fotografía No 10: PLANO GENERAL; Calle 36 sur # 23ª-12, Sector Urbano, a la altura de la Loma del Chocho 

Jurisdicción del Municipio de Envigado; Se trata de una vía tipo SEMICURVA, con pendiente ascendente de 

10° sin PERALTE, en material ASFALTO, en BUEN ESTADO, DOS carriles de circulación, en DOBLE 

SENTIDO VIAL, vía AMPLIA, con BAHÍA de ESTACIONAMIENTO al costado izquierdo; con buena iluminación 

NATURAL, con BUENA VISIBILIDAD, con demarcación vertical de SR_30 VELOCIDAD MAXIMA Existente 

para el día de hechos; con demarcación horizontal de LINEA DIVISORIA CONTINUA (sencilla) SENTIDO VIAL 

y ANCHO DE VIA continua lado derecho, DISCONTINUA lado izquierdo, sin BERMA y con ACERAS solo en el 

costado izquierdo. No existente para el día de hechos. (Fotografía fijada como diligencia adelantada el 

día 09 de septiembre de 2021).   
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 ÁLBUM FOTOGRÁFICO.  Sentido Oriente- Occidente. 

 

 

Fotografía No 11: PLANO GENERAL; Calle 36 sur # 23ª-12, Sector Urbano, a la altura de la Loma del Chocho 

Jurisdicción del Municipio de Envigado; Se trata de una vía tipo RECTA, con pendiente descendente de 10° sin 

PERALTE, en material ASFALTO, en BUEN ESTADO, DOS carriles de circulación, en DOBLE SENTIDO VIAL, 

vía AMPLIA, con buena iluminación NATURAL, con BUENA VISIBILIDAD, sin demarcación vertical; con 

demarcación horizontal de LINEA DIVISORIA DE CARRIL SENCILLA CONTINUA y ANCHO DE VIA, sin 

BERMA y sin ACERAS.  (Fotografía fijada como diligencia adelantada el día 09 de septiembre de 2021).  

 

 

Fotografía No 12: PLANO GENERAL; Calle 36 sur # 23ª-12, Sector Urbano, a la altura de la Loma del Chocho 

Jurisdicción del Municipio de Envigado; Se trata de una vía tipo RECTA, con pendiente descendente de 10° sin 

PERALTE, en material ASFALTO, en BUEN ESTADO, DOS carriles de circulación, en DOBLE SENTIDO VIAL, 

vía AMPLIA, con buena iluminación NATURAL, con BUENA VISIBILIDAD, sin demarcación vertical; con 

demarcación horizontal de LINEA DIVISORIA DE CARRIL SENCILLA CONTINUA, SENTIDO VIAL y ANCHO 

DE VIA, sin BERMA y sin ACERAS.  (Fotografía fijada como diligencia adelantada el día 09 de septiembre 

de 2021).  
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Sentido Oriente- Occidente. 

 

Fotografía No 13: PLANO GENERAL; Calle 36 sur # 23ª-12, Sector Urbano, a la altura de la Loma del Chocho 

Jurisdicción del Municipio de Envigado; Se trata de una vía tipo INTERSECCIÓN, con pendiente descendente 

de 10° sin PERALTE, en material ASFALTO, en BUEN ESTADO, DOS carriles de circulación, en DOBLE 

SENTIDO VIAL, vía AMPLIA, con buena iluminación NATURAL, con BUENA VISIBILIDAD, sin demarcación 

vertical; con demarcación horizontal de LINEA DIVISORIA DE CARRIL SENCILLA CONTINUA, SENTIDO VIAL 

y ANCHO DE VIA, sin BERMA y sin ACERAS.  (Fotografía fijada como diligencia adelantada el día 09 de 

septiembre de 2021).  

 

 

Fotografía No 14: PLANO GENERAL; Calle 36 sur # 23ª-12, Sector Urbano, a la altura de la Loma del Chocho 

Jurisdicción del Municipio de Envigado; Se trata de una vía tipo INTERSECCIÓN, con pendiente descendente 

de 10° sin PERALTE, en material ASFALTO, en BUEN ESTADO, DOS carriles de circulación, en DOBLE 

SENTIDO VIAL, vía AMPLIA, con buena iluminación NATURAL, con BUENA VISIBILIDAD, sin demarcación 

vertical; con demarcación horizontal de LINEA DIVISORIA DE CARRIL SENCILLA CONTINUA, SENTIDO VIAL 

y ANCHO DE VIA, sin BERMA y sin ACERAS.  (Fotografía fijada como diligencia adelantada el día 09 de 

septiembre de 2021).  
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Sentido Oriente- Occidente. 

 

Fotografía No 15: PLANO GENERAL; Calle 36 sur # 23ª-12, Sector Urbano, a la altura de la Loma del Chocho 

Jurisdicción del Municipio de Envigado; Se trata de una vía tipo RECTA, con pendiente ascendente de 10° sin 

PERALTE, en material ASFALTO, en BUEN ESTADO, DOS carriles de circulación, en DOBLE SENTIDO VIAL, 

vía AMPLIA,; con buena iluminación NATURAL, con BUENA VISIBILIDAD, sin demarcación vertical; con 

demarcación horizontal ANCHO DE VIA continua lado izquierdo, DISCONTINUA lado derecho, LINEA 

CENTRAL CONTINUA (sencilla) SENTIDO VIAL. No existente para el día de hechos. sin BERMA y con 

ACERAS solo en el costado derecho. (Fotografía fijada como diligencia adelantada el día 09 de septiembre 

de 2021).   

 

Fotografía No 1: PLANO GENERAL; Calle 36 sur # 23ª-12, Sector Urbano, a la altura de la Loma del Chocho 

Jurisdicción del Municipio de Envigado; Se trata de una vía tipo SEMICURVA, con pendiente ascendente de 

10° sin PERALTE, en material ASFALTO, en BUEN ESTADO, DOS carriles de circulación, en DOBLE 

SENTIDO VIAL, vía AMPLIA, con BAHÍA de ESTACIONAMIENTO al costado derecho; con buena iluminación 

NATURAL, con BUENA VISIBILIDAD, sin demarcación vertical; con demarcación horizontal ANCHO DE VIA 

continua lado izquierdo, DISCONTINUA lado derecho, LINEA CENTRAL CONTINUA (sencilla) SENTIDO VIAL. 

No existente para el día de hechos. Sin BERMA y con ACERAS solo en el costado derecho. (Fotografía 

fijada como diligencia adelantada el día 09 de septiembre de 2021).   
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6. EMP y EF No 6.   PLANIMETRIA 

 

Nube de Puntos 

 

Plano No 1: Topografía del lugar de hechos, levantado con Mavic PRO-2, por el método de Altimetría 

(coordenadas cartesianas y triangulación) a escala 1:390 diagramado en demo VISTA FX2. 
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 Plano Inventario Vial día de hechos 

 

Plano No 2: Plano realizado a Escala 1:400 Inventario vial del lugar del accidente, diagramado en 

Demo VISTA FX2 sin demarcación horizontal alguna. 
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 Plano Inventario Vial (Señalización HORIZONTAL y VERTICAL) 

 

Plano No 3: Plano realizado a Escala 1:400 Inventario vial del lugar del accidente, diagramado en 

Demo VISTA FX2. Demarcación existente día de inspección como diligencia adelantada el día 09 de 

septiembre de 2021).   
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 FICHA TÉCNICA 

 

 Vehículo No 1. BUSETA  Chevrolet NPR-71 
 

 

 

 

Imágenes No 3,4 y 5: Especificaciones técnicas del vehículo tipo BUSETA marca CHEVROLET de línea 

NPR-71 de 19 pasajeros. Modelo 2008. (Imágenes sustraídas de Google). 
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 Trayectorias 
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Plano No 4: Plano a escala 1:400; En la imagen, ilustramos con FLECHAS de color ROJO las 

trayectorias en que se desplazaban los involucrados en dirección a las posiciones finales.  
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7. EMP y EF No 7.   LOCALIZACION ESPECÍFICA DE IMPACTO. 

o Vehículo No 1. Primera Constante BUSETA TMX-995 

 

 

 

Imágenes No 6 y 7: En la imagen resaltamos con cuadros de color ROJO, la localización 

especifica del ÁREA INICIAL de IMPACTO. En su sección frontal (F) 1/3 a la derecha (R) 

(Fotografías suministradas por la defensa). 
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LOCALIZACION ESPECÍFICA DE DAÑOS. 

 

EMP y EF # 7.1 

 

Imagen No 8: En la imagen resaltamos con cuadro de color ROJO, la localización especifica 

del DAÑO; Se trata de un Golpe POSITIVO en el vértice delantero derecho Sección frontal 1/3 

a la derecha; donde se compromete daño en PANORAMICO delantero (Rotura); Daños 

causados por la interacción entre la BUSETA y la Victima. 

 

EMP y EF # 7.2 

 

 

Imagen No 9: En la imagen resaltamos con cuadro de color ROJO, la localización especifica 

del DAÑO; Se trata de un Golpe POSITIVO en el vértice delantero derecho Sección frontal 1/3 

a la derecha; donde se compromete daño en VERTICE DELANTERO (Rotura); Daños 

causados por la interacción entre la BUSETA y la Victima. 
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EMP y EF # 7.3 

 

Imagen No 10: En la imagen resaltamos con cuadro de color ROJO, la localización especifica 

del DAÑO; Se trata de un Golpe POSITIVO en el vértice delantero derecho Sección frontal 1/3 

a la derecha; donde se compromete daño en PERCIANA delantera (Rotura); Daños causados 

por la interacción entre la BUSETA y la Victima. 

 

EMP y EF # 7.4 

 

Imagen No 11: En la imagen resaltamos con cuadro de color ROJO, la localización especifica 

del DAÑO; Se trata de un Golpe POSITIVO en el vértice delantero derecho Sección frontal 1/3 

a la derecha; donde se compromete daño en UNIDAD DE LUZ delantera  derecha (Desalojo); 

Daños causados por la interacción entre la BUSETA y la Victima. 
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EMP y EF # 7.4 

 

Imagen No 12: En la imagen resaltamos con cuadro de color ROJO, la localización especifica 

del DAÑO; Se trata de un Golpe POSITIVO en el vértice delantero derecho Sección frontal 1/3 

a la derecha; donde se compromete daño en BOMPER delantero (Rotura); Daños causados 

por la interacción entre la BUSETA y la Victima. 
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o Vehículo No 1. Segunda Constante BUSETA TMX-995 

 

 
 

 
 

Imágenes No 13 y 14: En la imagen resaltamos con cuadros de color ROJO, la localización 

especifica del ÁREA SECUNDARIA de IMPACTO. En su sección frontal (F) 2/3 a la izquierda 

(L) (Fotografías suministradas por la defensa). 
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8. EMP y EF No 8.   ÁREA DE IMPACTO 

 

Plano No 5: Plano a escala 1:400; En la imagen, ilustramos con LINEAS de color ROJO las 

trayectorias en que se desplazaban los rodantes en dirección al AREA de INTERACCION entre 

Vehículo y víctima, graficado con cuadro de color AZUL.  
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9. EMP y EF No 9.   POSICIONES FINALES 

EMP y EF 9.1 HUELLA DE FRENADA 

 

Plano No 6: Plano a escala 1:400; En la imagen, ilustramos las POSICIONES FINALES de la HUELLA 

de FRENADA reconstruidas con el método de TRIANGULACION, método utilizado y diagramado a 

razón de la fotogrametría del video aportado por la defensa.  
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EMP y EF 9.2 VEHICULO TIPO BUSETA  

 

Plano No 7: Plano a escala 1:400; En la imagen, ilustramos las POSICIONES FINALES de la 

BUSETA fijadas con el método de COORDENADAS CARTESIANAS, método utilizado por las 

autoridades de tránsito.  
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EMP y EF 9.3 VICTIMA  

 

Plano No 8: Plano a escala 1:400; En la imagen, ilustramos las POSICIONES FINALES de la 

VICTIMA fijadas con el método de COORDENADAS CARTESIANAS, método utilizado por las 

autoridades de tránsito.  
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10. EMP y EF No 10.   MECANICA DE IMPACTO vs POSICIONES FINALES  
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Plano No 9: Plano a escala 1:400; En la imagen, ilustramos las POSICIONES FINALES vs 

MECANICA DE IMPACTO y PROYECCIONES, reconstruidas con el método de COORDENADAS 

CARTESIANAS, método utilizado por las autoridades de tránsito.  
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11. EMP y EF No 11.   VELOCIDADES 

 

RUTINA DE CÓMPUTOS PARA ANÁLISIS DE COLISIONES 

 

Detalle de los modelos y valores de sus variables adoptados para la estimación de energías y velocidades 

 

1. Searle-Velocidad mínima  

Velocidad mínima de proyección del peatón con la distancia mínima de proyección  

 

Nombre de la variable Magnitudes Nombre de la unidad Símbolo 

[d] Distancia total de 

proyección del peatón 

Distancia Distancia recorrida en 

metros 

[m] 

[µ] Coeficiente de 

fricción 

Decimal Decimal [decimal] 

 

Valores Ingresados: 

variable Valor Unidad 

[d] Distancia total de proyección 

del peatón 

27.4 [m] 

[µ] Coeficiente de fricción [µ] (Filas) [decimal] 

 

Resultados [km/hr] 

# Resultados 

[µ] = 0.66 56.6 

[µ] = 0.79 58.21 
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Resultados [m/seg] 

# Resultados 

[µ] = 0.66 15.72 

[µ] = 0.79 16.17 

 

Resultados [mph] 

# Resultados 

[µ] = 0.66 35.17 

[µ] = 0.79 36.17 

 

Resultado Medio: 57.41 [km/hr] 

Resultado Mínimo: 56.6 [km/hr] 

Resultado Máximo: 58.21 [km/hr] 

 

Resultado Medio: 15.95 [m/seg] 

Resultado Mínimo: 15.72 [m/seg] 

Resultado Máximo: 16.17 [m/seg] 

 

Resultado Medio: 35.67 [mph] 

Resultado Mínimo: 35.17 [mph] 

Resultado Máximo: 36.17 [mph] 

 

2. Eficiencia de proyección  

Mínima velocidad de impacto del vehículo con el peatón  
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Nombre de la variable Magnitudes Nombre de la unidad Símbolo 

[Vp] Velocidad de 

proyección del peatón en 

km/hr 

Velocidad Velocidad en km/hr [km/hr] 

[Ep] Coeficiente de 

eficiencia de proyección 

Sin nombre Sin unidad Sin unidad 

 

Valores Ingresados: 

 

variable Valor Unidad 

[Vp] Velocidad de proyección del 

peatón en km/hr 

[Vp] (Filas) [km/hr] 

[Ep] Coeficiente de eficiencia de 

proyección 

0.74 Sin unidad 

 

Resultados [km/hr] 

# Resultados 

[Vp] = 56.6 76.49 

[Vp] = 58.21 78.66 

 

Resultados [m/seg] 

# Resultados 

[Vp] = 56.6 21.25 

[Vp] = 58.21 21.85 
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Resultados [mph] 

 

# Resultados 

[Vp] = 56.6 47.53 

[Vp] = 58.21 48.88 

 

Resultado Medio: 77.57 [km/hr] 

Resultado Mínimo: 76.49 [km/hr] 

Resultado Máximo: 78.66 [km/hr] 

 

Resultado Medio: 21.55 [m/seg] 

Resultado Mínimo: 21.25 [m/seg] 

Resultado Máximo: 21.85 [m/seg] 

 

Resultado Medio: 48.2 [mph] 

Resultado Mínimo: 47.53 [mph] 

Resultado Máximo: 48.88 [mph] 

 

3. Atropello por Wood  

 

Velocidad de impacto del vehículo con el peatón  
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Nombre de la variable Magnitudes Nombre de la unidad Símbolo 

[d] Distancia total de 

proyección del peatón 

Distancia Distancia recorrida en 

metros 

[m] 

[µ] Coeficiente de 

fricción 

Decimal Decimal [decimal] 

[Mp] Masa del peatón en 

kilogramos 

Masa Masa [kg] 

[Mc] Masa del vehículo 

en kilogramos 

Masa Masa [kg] 

[hcg] Altura del centro de 

gravedad de peatón en 

reposo desde el suelo 

Distancia Distancia recorrida en 

metros 

[m] 

 

Valores Ingresados: 

 

variable Valor Unidad 

[d] Distancia total de proyección 

del peatón 

27.4 [m] 

[µ] Coeficiente de fricción [µ] (Filas) [decimal] 

[Mp] Masa del peatón en 

kilogramos 

65 [kg] 

[Mc] Masa del vehículo en 

kilogramos 

2500 [kg] 

[hcg] Altura del centro de 

gravedad de peatón en reposo 

desde el suelo 

0.88 [m] 
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Resultados [km/hr] 

# Resultados 

[µ] = 0.5 58.57 

[µ] = 0.7 69.07 

 

Resultados [m/seg] 

# Resultados 

[µ] = 0.5 16.27 

[µ] = 0.7 19.19 

 

Resultados [mph] 

# Resultados 

[µ] = 0.5 36.39 

[µ] = 0.7 42.92 

 

Resultado Medio: 63.82 [km/hr] 

Resultado Mínimo: 58.57 [km/hr] 

Resultado Máximo: 69.07 [km/hr] 

 

Resultado Medio: 17.73 [m/seg] 

Resultado Mínimo: 16.27 [m/seg] 

Resultado Máximo: 19.19 [m/seg] 

 

Resultado Medio: 39.66 [mph] 

Resultado Mínimo: 36.39 [mph] 

Resultado Máximo: 42.92 [mph] 
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4. Variación de velocidad con fricción en BAJADA  

 

Velocidad de desplazamiento del vehículo al momento de frenar  

 

 

 

 

Nombre de la variable Magnitudes Nombre de la unidad Símbolo 

[d] Distancia de fricción Distancia Distancia recorrida en 

metros 

[m] 

[µ] Coeficiente de 

fricción 

Decimal Decimal [decimal] 

[e] Pendiente en 

decimales 

Decimal Decimal [decimal] 

 

 

Valores Ingresados: 
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variable Valor Unidad 

[d] Distancia de fricción 31.7 [m] 

[µ] Coeficiente de fricción [µ] (Filas) [decimal] 

[e] Pendiente en decimales .10 [decimal] 

 

Resultados [km/hr] 

# Resultados 

[µ] = 0.5 56.64 

[µ] = 0.7 69.37 

 

Resultados [m/seg] 

# Resultados 

[µ] = 0.5 15.73 

[µ] = 0.7 19.27 

 

Resultados [mph] 

# Resultados 

[µ] = 0.5 35.19 

[µ] = 0.7 43.1 

 

Resultado Medio: 63.01 [km/hr] 

Resultado Mínimo: 56.64 [km/hr] 

Resultado Máximo: 69.37 [km/hr] 
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Resultado Medio: 17.5 [m/seg] 

Resultado Mínimo: 15.73 [m/seg] 

Resultado Máximo: 19.27 [m/seg] 

 

Resultado Medio: 39.15 [mph] 

Resultado Mínimo: 35.19 [mph] 

Resultado Máximo: 43.1 [mph] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

R.A.C.T.T. - Reconstructor Analítico de Colisiones de Tránsito Terrestre 5.5 - Todos los derechos 

reservados http://www.ractt.co 
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12. EMP y EF No 12.  FOTOGRAMA EVITABILIDAD (Victima) 

 

 

Fotograma No 1 y 2: PLANO MEDIO; Pantallazo del video de la cámara de seguridad; En la imagen observamos al Peatón Luis 

Alfonso Tobón Torres unos segundo después de descender del vehículo que lo transportaba; a la altura del tercio derecho del 

carril derecho en sentido Occidente Oriente, a la altura de la calle 36 sur 23ª-12 jurisdicción del Municipio de Envigado. Con su 

mirada hacia el Norte al minuto 3.48 del video.  (Fotograma sustraído del video de seguridad). 
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Fotograma No 3 y 4: PLANO MEDIO; Pantallazo del video de la cámara de seguridad; En la imagen observamos al Peatón Luis 

Alfonso Tobón Torres unos segundos después de iniciar marcha; a la altura del tercio derecho del carril derecho en sentido 

Occidente Oriente, a la altura de la calle 36 sur 23ª-12 jurisdicción del Municipio de Envigado. Con su mirada hacia el Occidente 

al minuto 3.48.1 del video.  (Fotograma sustraído del video de seguridad). 
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Fotograma No 5 y 6: PLANO MEDIO; Pantallazo del video de la cámara de seguridad; En la imagen observamos al Peatón Luis 

Alfonso Tobón Torres unos segundos después de iniciar marcha; a la altura del tercio derecho del carril derecho en sentido 

Occidente Oriente,a la altura de la calle 36 sur 23ª-12 jurisdicción del Municipio de Envigado. Con su mirada hacia el Occidente 

al minuto 3.49 del video.  (Fotograma sustraído del video de seguridad). 
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Fotograma No 7 y 8: PLANO MEDIO; Pantallazo del video de la cámara de seguridad; En la imagen observamos al Peatón Luis 

Alfonso Tobón Torres unos segundos después de iniciar marcha; a la altura del tercio derecho del carril derecho en sentido 

Occidente Oriente, a la altura de la calle 36 sur 23ª-12 jurisdicción del Municipio de Envigado. Con su mirada hacia el Oriente al 

minuto 3.53 del video.  (Fotograma sustraído del video de seguridad). 
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Fotograma No 9 y 10: PLANO MEDIO; Pantallazo del video de la cámara de seguridad; En la imagen observamos al Peatón 

Luis Alfonso Tobón Torres unos segundos después de iniciar marcha; a la altura del tercio derecho del carril derecho en sentido 

Occidente Oriente, a la altura de la calle 36 sur 23ª-12 jurisdicción del Municipio de Envigado. Con su mirada nuevamente hacia 

el Oriente al minuto 3.53.1 del video.  (Fotograma sustraído del video de seguridad). 
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Fotograma No 11 y 12: PLANO MEDIO; Pantallazo del video de la cámara de seguridad; En la imagen observamos al Peatón 

Luis Alfonso Tobón Torres unos segundos después de iniciar marcha; a la altura del tercio central del carril derecho en sentido 

Occidente Oriente, a la altura de la calle 36 sur 23ª-12 jurisdicción del Municipio de Envigado. Con su mirada nuevamente hacia 

el Occidente al minuto 3.54 del video.  (Fotograma sustraído del video de seguridad). 
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Fotograma No 13 y 14: PLANO MEDIO; Pantallazo del video de la cámara de seguridad; En la imagen observamos al Peatón 

Luis Alfonso Tobón Torres unos segundos después de iniciar marcha; a la altura del tercio central del carril derecho en sentido 

Occidente Oriente, a la altura de la calle 36 sur 23ª-12 jurisdicción del Municipio de Envigado. Con su mirada hacia el Norte al 

minuto 3.55 del video acelerando la marcha.  (Fotograma sustraído del video de seguridad). 
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Fotograma No 15 y 16: PLANO MEDIO; Pantallazo del video de la cámara de seguridad; En la imagen observamos al Peatón 

Luis Alfonso Tobón Torres unos segundos después de iniciar marcha; a la altura del centro de ambos carriles, a la altura de la 

calle 36 sur 23ª-12 jurisdicción del Municipio de Envigado. Con su mirada hacia el Norte al minuto 3.55.1 del video a velocidad 

constante.  (Fotograma sustraído del video de seguridad). 
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Fotograma No 17 y 18: PLANO MEDIO; Pantallazo del video de la cámara de seguridad; En la imagen observamos al Peatón 

Luis Alfonso Tobón Torres unos segundos después de iniciar marcha; a la altura del tercio izquierdo del carril derecho en sentido 

Oriente Occidente, a la altura de la calle 36 sur 23ª-12 jurisdicción del Municipio de Envigado. Con su mirada hacia el Norte al 

minuto 3.56 del video a velocidad constante.  (Fotograma sustraído del video de seguridad). 



                             
                            INFORME 
                     PERICIAL DE A.T. 
                                         Calle 52 # 47-28 Oficina 1105 Edificio la CEIBA Medellín  
                                        Línea de atención: 3005553552 Tel: 5889967 CEL: 3113570339  

                                             asistec.investigaciones@gmail.com 

 

55 

 

 

 

 

 

Fotograma No 19 y 20: PLANO MEDIO; Pantallazo del video de la cámara de seguridad; En la imagen observamos al Peatón 

Luis Alfonso Tobón Torres unos segundos después de iniciar marcha; a la altura del tercio central del carril derecho en sentido 

Oriente Occidente, a la altura de la calle 36 sur 23ª-12 jurisdicción del Municipio de Envigado. Con su mirada hacia el Norte al 

minuto 3.56.1 del video a velocidad constante.  (Fotograma sustraído del video de seguridad). 
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Fotograma No 21 y 22: PLANO MEDIO; Pantallazo del video de la cámara de seguridad; En la imagen observamos al Peatón 

Luis Alfonso Tobón Torres unos segundos después de iniciar marcha; a la altura del tercio central del carril derecho en sentido 

Oriente Occidente, a la altura de la calle 36 sur 23ª-12 jurisdicción del Municipio de Envigado. Con su mirada hacia el Norte al 

minuto 3.56.2 del video a velocidad constante.  (Fotograma sustraído del video de seguridad). 
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Fotograma No 23 y 24: PLANO MEDIO; Pantallazo del video de la cámara de seguridad; En la imagen observamos al Peatón 

Luis Alfonso Tobón Torres unos segundos después de iniciar marcha; a la altura del derecho del carril derecho en sentido Oriente 

Occidente, a la altura de la calle 36 sur 23ª-12 jurisdicción del Municipio de Envigado. Momento de la interacción del vehículo 

con la víctima, al minuto 3.57 del video a velocidad constante.  (Fotograma sustraído del video de seguridad). 
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13. EMP y EF No 13.  FOTOGRAMA EVITABILIDAD (Conductor) 

 

 

Fotograma No 25 y 26: PLANO MEDIO; Pantallazo del video de la cámara de seguridad; En el marco inferior de la imagen 

observamos la parte anterior de la Buseta; a la altura del derecho del carril derecho en sentido Oriente Occidente, a la altura de 

la calle 36 sur 23ª-12 jurisdicción del Municipio de Envigado. Momento de la interacción del vehículo con la víctima a 18.7 metros 

del inicio de la huella de frenada, al minuto 3.56 del video a velocidad constante.  (Fotograma sustraído del video de 

seguridad). 
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Fotograma No 27 y 28: PLANO MEDIO; Pantallazo del video de la cámara de seguridad; En el marco superior de la imagen, 

observamos la posición final de la Buseta, a la altura de la calle 36 sur 23ª-12 jurisdicción del Municipio de Envigado. Momento 

de la interacción del vehículo con el poste a 31.7 metros del inicio de la huella de frenada, al minuto 4.01.  (Fotograma sustraído 

del video de seguridad). 
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14. EMP y EF No 14.  EVITABILIDAD 

 

Plano No 10: Plano a escala 1:490; En la imagen, ilustramos las trayectorias en dirección al POSIBLE 

AREA de INTERACIÓN con Líneas de color ROJO + la identificación de puntos accidentologicos y 

cálculo de distancias en el caso que se reconstruye, mediante la aplicación del modelo matemático 

físico denominado “modelo de evitabilidad física de un accidente de tránsito”. 
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HALLAZGOS:  

 

 

1. TRAYECTORIAS: Que el vehículo tipo BUSETA de placas TMX-995 conducido por el 
señor FERNEY ANTONIO OCAMPO SANCHEZ (Conductor 1) transitaba con su 
vehículo sobre el carril derecho de la Calle 36 sur a la altura de la carrera 23 A, 
jurisdicción del municipio de Envigado Antioquia, en dirección Oriente Occidente.  (Ver 
IPAT, planos y fotografías). 
 
 
Así mismo, el señor LUIS ALFONSO TOBON TORRES (Peatón) intentaba cruzar los 
dos carriles de la Calle 36 sur a la altura del predio # 23ª-12, jurisdicción del municipio 
de Envigado Antioquia, en dirección Sur Norte.  (Ver IPAT, planos y fotografías). 
 
 

2. INTERACCIÓN: Que la interacción entre el vehículo tipo BUSETA y la VICTIMA, ocurre 
sobre el tercio derecho, del carril derecho de la Calle 36 sur a la altura del predio # 23ª-
12 en sentido Oriente Occidente, jurisdicción del municipio de Envigado Antioquia; en 
un área no mayor a un metro cuadrado. (ver planos y ficha técnica de impacto). 
 

3. VELOCIDADES: Que en razón a la existencia de una constate (Unidad de medida), se 

pudieron realizar cálculos fisicomatemáticos, que sirvieran para determinar la velocidad 

aproximada a la que se desplazaba el vehículo tipo BUSETA. (ver IPAT, Planos, 

fotografías y cálculos RACCT). 

Es de anotar; que el método de FIJACIÓN TOPOGRÁFICA de la huella de frenada y 

contenida en las ACOTACIONES plasmadas por las autoridades pertinentes en el IPAT 

# A-001047437 (4 folios), No coinciden con la escala gráfica y NO tiene relación alguna 

con los puntos de referencia identificados. (Ver IPAT y Posiciones finales a escala). 

4. IMPACTO INICIAL: se trata de un impacto POSITIVO y DESCENTRADO, que ocurre cuando 
dos cargas IONICAS con peso y masa diferentes IMPACTAN entre sí. (ver planos mecánica 
de impacto). 

 

5. IMPACTO SECUENDARIO: Que ocurre cuando la BUSETA impacta contra el poste de 
energía a su posición final. (ver planos mecánica de impacto). 
 
 

6. EVITABIIDAD de IMPACTO:  
 
PEATÓN: Para que la interacción con la BUSETA NO se presentara, el Peatón debió prever 
al atravesar la calzada completa de la calle 36 sur, con dos carriles de doble circulación y en 
vista de haber extremado las medidas de precaución al inicio de su marcha sobre el primer 
carril; también debió hacerlo cuando se aproximaba al inicio del segundo carril ya que existía 
la posibilidad de que otro vehículo transitara sobre el segundo carril donde fue impactado.  
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CONDUCTOR: Se pudo demostrar que el conductor de la BUSETA desde el (pr) Punto de 
Reacción donde decide aplicar los frenos hasta el Inicio de la Huella de Frenada, recorre poco 
más de 4 metros mientras que desde punto donde el conductor del bus pudiera observar la 
víctima, hasta el Punto de Impacto con la misma, el bus recorre con sus llantas delanteras 
una distancia máxima de 22 metros, Lo que indica que el conductor de la BUSETA observo 
al PEATON mucho antes de atravesarse en su trayectoria. (Ver Plano # 10) 
 

7. VIA: Que mediante la inspección ocular a la escena donde ocurrió el evento de tránsito por 
parte del perito, se pudo evidenciar que el tramo de vía conserva las mismas características 
estructurales, topográficas, altimétricas y geométricas que presentaban cuando sucedió el 
evento de tránsito.  

 

 VISIBILIDAD: Que las condiciones visibilidad de la vía, en cuanto a la ILUMINACION 

NATURAL eran BUENAS tanto para el día de los hechos como para el día de la 

inspección fotográfica.  (ver fotografías e IPAT).  

 ASFALTO: Que las condiciones de la vía en cuanto al estado del mismo ERAN 

BUENAS, sin HUECOS, PARCHES ni GRIETAS. (ver fotografías e IPAT). 

 CARACTERISTICAS: Se trata de un tramo de vía tipo SEMI CURVA, con pendiente 

Descendente de 10° y sector URBANO y RESIDENCIAL. (ver fotografías y Planos). 

 SEÑALIZACION: Que la vía cuenta con demarcación Horizontal que NO existía para el día 
de hechos y en cuanto a la señalización vertical SR-30 kilómetros x hora permitidos tanto 
para la fecha de inspección como para la del día de hechos. (ver fotografías e IPAT). 

 
 
 
CONCLUSIONES  
 
 
CON RELACIÓN A LA EVITABILIDAD DEL IMPACTO Desde la Física Forense y la Accidentologia 
Vial, la Interacción entre BUSETA y VICTIMA era completamente evitable por parte del PEATON, ya 
que solo extremo las medidas de seguridad sobre el inicio del primer carril, es decir el Punto de 
Probable Percepción se encuentra ANTES del Punto Sin Solución; ya que existían posibilidades 
de que otro vehículo transitara por la vía que no observo y ejecutar a tiempo una maniobra (visual) al 
acercarse al segundo carril para que el evento de tránsito NO se produjera y si era inevitable, minimizar 
sus consecuencias.  
 
Desde la Física Forense y la Accidentologia Vial para el caso en estudio y por las condiciones en que 
se presentó el siniestro; Se evidencio que el conductor de la misma, pudo percibir y ejecutar a tiempo 
una maniobra de (frenada y evasiva) al acercarse al área de interacción con la víctima.  
 
Así mismo, es de anotar, que el EMP y EF tipo HUELLA de FRENADA acotada por los agentes de 
procedimiento en el IPAT; no cumple con la técnica de fijación topográfica, lo que indica que los 
cálculos físico matemáticos que generaron las velocidades mínimas, medias y altas generan dudas 
en cuanto al resultado. 
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CONSIDERACIONES  
 
Según lo hallazgos, labores de campo y análisis documental, encontramos que el vehículo Tipo 
BUSETA se encontraba dentro de los limites de velocidad permitido en el tramo de vía. Además, se 
evidencio en razón a los hallazgos (video aportado por la defensa) que la VICTIMA no extremo las 
medidas necesarias al atravesar la calle 36 sur; yendo en dirección a la trayectoria de la BUSETA. 
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El Perito: 

 

 

 

______________________________ 

JORGE MARIO VALLEJO POSADA 

Auxiliar de Justicia C.S.J. 

C.C. 3.377.884 de Andes. 

 

 

Notificaciones: 

 

 

Oficina: Edificio la CEIBA Medellín Calle 52 # 47-28 

Teléfono: 5889967 Cel: 3570339 y WhatsApp: 3005553552 

Correo Electrónico: asistec.investigaciones@gmail.com 

 

 Artículo 226 del CGP numerales 1,2 y 3 
 

 

ANEXOS: DC con informe pericial y su digitalización 

 

 

 

Algunas referencias Judiciales de Acreditación 

 

 

 

Dentro de los últimos radicados en materia de incidentes de naturaleza penal pueden citarse los siguientes:  

 

 

 

 RADICADO:                                 05001310301020190046800 
REF:                                             JUZGADO 10 CIVIL VERBAL DE MAYOR CUANTIA (RCE) 
HOMICIDIO 
DEMANDANTE:                           MARIA MELBA RIVERA y OTROS 
DEMANDADO:                             SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR y OTROS 
ABOGADO:                                  JOSE FERNANDO GARCIA. 3136164378 

 

 RADICADO:                                 2015-00540-00 
REF:                                             VERBAL DE MAYOR CUANTIA (RCE) LESIONES 
DEMANDANTE:                           ANDERSON ARLEY CHICA FRANCO 
DEMANDADO:                             LUIS ALEJANDRO LOPEZ TREJOS 
                                                      JAIME ALBERTO CARMONA TREJOS 
                                                      TRANSPORTE ESTRELLA MEDELLIN S.A 
                                                      AXA COLPATRIA SEGUROS S.A 
ABOGADO:                                  PIEDAD VASQUEZ. 3017924127 
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 RADICADO:                                 05001310300820130077300 
REF:                                             8° CIVIL DEL CIRCUITO- JUZ 07-757 CIVIL MED                
DEMANDANTE:                           OSCAR MARIO MUÑOS 
DEMANDADO:                             SEGUROS COLPATRIA S.A, COTRABELEN 
ABOGADO:                                  PAULO GARCES. 3015014706 
 

 RADICADO:                                 05266310300120150071800 
REF:                                             JUEZ  (1°) CIVIL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO.  
DEMANDANTE:                           JAIRO MARULANDA. 
DEMANDADO:                             TRANSPORTES UNIDOS. 
ABOGADO:                                  PAULO GARCES. 3015014706 
 

 RADICADO:                                  050016000206201610914 
REF:                                              FISCALIA 58 SECCIONAL MED 
SINDICADO:                                 JHON STIBEN SANCHEZ. 
DELITO:                                        EXTORSION. 
ABOGADO:                                   JUAN FERNANDO DIAZ. 3015993365 
 

 RADICADO:                                  054406100119201480040 
REF:                                              JUZGADO PENAL DEL C. DE MARINILLA 
SINDICADO:                                  JHON ALEXIS ARISTIZABAL AGUIRRE. 
DELITO:                                         HOMICIDIO AGRABADO. 
ABOGADO:                                   JORGE ORLANDO LOPERA TAMAYO. 3162682849 
 

 RADICADO:                                   050346100080201480525 
REF:                                               JUZGADO ADMINISTRATIVO JARDIN            
DEMANDANTE:                            JORGE ALBEIRO ARENAS MONTOYA 
DEMANDADO:                              SEGUROS RCE y MUNICIPIO DE JARDIN 
ABOGADO:                                   PAULO GARCES. 3015014706 
 

 RADICADO:                                   053766100121201480182 
REF:                                               FISCALIA SECCIONAL 41 LA CEJA                
SINDICADO:                                  OSCAR DARIO POSADA 
DELITO:                                         ACCESO CARNAL ABUSIVO MENOR DE 14 
ABOGADO:                                   ORLANDO VALENCIA. 3113318980 
 

 RADICADO:                                   057896000351201280004 
REF:                                               FISCALIA SECCIONAL TAMESIS 
DEMANDANTE:                             RUBEN DARIO PEREZ VALENCIA. 
DEMANDADO:                              ASEGURADORA RCE y COLTANQUES. 
ABOGADO:                                   DIEGO PINEDA. INTERFORENSES. 3015569094 
 

 RADICADO:                                   050016000206201429372 
REF:                                               FISCALIA 31 SECCIONAL MED 
DEMANDANTE:                            DAHOBER RANGEL RUA 
DEMANDADO:                              ASEGURADORA ALLIANZ. 
ABOGADO:                                   DIEGO ROLANDO GARCIA. 3013701534 
 

 RADICADO:                                   050016000206201366441 
REF:                                               TRAMITE CONTRAVENCIONAL Y CONCILIATORIO 
DEMANDANTE:                            JUAN DAVID MAYA VELASQUEZ 
DEMANDADO:                              ASEGURADORA COLPATRIA. 
ABOGADO:                                   DEXPRO. 3008992957 
 



                             
                            INFORME 
                     PERICIAL DE A.T. 
                                         Calle 52 # 47-28 Oficina 1105 Edificio la CEIBA Medellín  
                                        Línea de atención: 3005553552 Tel: 5889967 CEL: 3113570339  

                                             asistec.investigaciones@gmail.com 

 

66 

 
 

 RADICADO:                                   050016000206201366441 
REF:                                               JUZGADO 1° ADMINISTRATIVO 
DEMANDANTE:                            JORGE IVAN VELEZ SIERRA Y OTROS 
DEMANDADO:                              DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA. 
ABOGADO:                                   JOSE MANUEL ARIAS. 3113159157 
 

 RADICADO:                                   056646100108201380367 
REF:                                               FISCALIA LOCAL DE SAN PEDRO 
DEMANDANTE:                            CLAUDIA PATRICIA GONZALEZ 
DEMANDADO:                              HECTOR TAMAYO. 
ABOGADO:                                   DIEGO ROLANDO GARCIA. 3013701534 
 

 RADICADO:                                   050016000206201300470 
REF:                                               FISCALIA SECCIONAL MED 
DEMANDANTE:                            PATRICIA PAMPLONA 
DEMANDADO:                              ASEGURADORA RCE. 
ABOGADO:                                   DANIEL CATAÑO 
 

 RADICADO:                                   02015-00997-00 
REF:                                               JUZGADO 14° ADMINISTRATIVO 
DEMANDANTE:                            MILTON VILLAREAL 
DEMANDADO:                              MUNCIPIO DE MEDELLIN Y OTROS. 
ABOGADO:                                   JOSE MANUEL ARIAS. 3113159157 
 

 RADICADO:                                  05001-31-03-006-2017-00 
REF:                                               JUZGADO 6° CIVIL DEL CIRCUITO 
DEMANDANTE:                            LUIS FERNANDO MACIAS MARTIN 
DEMANDADO:                             SEGUROS GENERALES SURAMERICANA. 
ABOGADO:                                   PAULO ALEJANDRO GARCES 
 

 RADICADO:                                  05664-31-89-001-2015-00139 
REF:                                               JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO SAN PEDRO 
DEMANDANTE:                            MILTON VILLAREAL 
DEMANDADO:                              HECTOR TAMAYO. 
ABOGADO:                                   GARCIA ASOCIADOS 
 

 RADICADO:                                   053606099057201700881 
REF:                                               JUZGADO 2° PENAL DEL CIRCUITO 
DEMANDANTE:                            LINA MARCELA ARBOLEDA GIL 
DEMANDADO:                              GUSTAVO ADOLFO BOTERO ZAPATA 
ABOGADO:                                   SALOMON POLO 
 

 RADICADO:                                 0500131030820200023200 
REF:                                             JUZGADO 08 CIVIL VERBAL DE MAYOR CUANTIA (RCE) 
LESIONES 
DEMANDANTE:                           BRAYHAN MATEO AGUDELO y OTROS 
DEMANDADO:                             SEGUROS GENERALES SURAMERICANA y OTROS 
ABOGADO:                                  JOSE FERNANDO GARCIA. 3136164378 
 

 RADICADO:                                   2017-00109 
REF:                                               JUZGADO 19° CIVIL MUNICIPAL 
DEMANDANTE:                             FREDY ALBERTO GIL OSOSRIO 
DEMANDADO:                              ALVARO DE JESUS ARENAS 
ABOGADO:                                   JP ABOGADOS 
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 RADICADO:                                   2017-00227 
REF:                                               JUZGADO 5° CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
MEDELLIN 
DEMANDANTE:                            MARIA CATERINES MOSQUERA 
DEMANDADO:                              SEGUROS DEL ESTADO 
ABOGADO:                                   PIEDAD VASQUEZ 
 

 RADICADO:                                   2015-00753 
REF:                                               JUZGADO CIVIL-LABORAL EL SANTUARIO 
DEMANDANTE:                             
DEMANDADO:                               
ABOGADO:                                   DEXPRO  
 

 RADICADO:                                 05001333303320200016600 
REF:                                             JUZGADO 33 ADMINISTRATIVO MED (RCE) 
DEMANDANTE:                           MAGDALENA FONNEGRA HENAO y OTROS 
DEMANDADO:                             SEGUROS LA PREVISORA y OTROS 
ABOGADO:                                  JOSE FERNANDO GARCIA. 3136164378 
 
 

 

 Artículo 226 del CGP numeral 5. 
 

 

 Declaro que no he sido designado como perito en procesos anteriores o en curso por la parte del 
demandante o su apoderado.  
 

 Artículo 226 del CGP numeral 6. 
 
 
 

 Igualmente, manifiesto que no me encuentro incurso en las causales establecidas por el artículo 50 del C. 
G. del P., en lo pertinente. 
 
 
 

 Artículo 226 del CGP numeral 7. 
 
 

 Declaro que los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones utilizados en el presente 

informe son los mismos que siempre he utilizado en los peritajes rendidos en procesos anteriores 

relacionados con hechos de tránsito. 

 Artículo 226 del CGP numeral 8. 
 

 Declaro que los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados son los mismos 

que utilizo en el ejercicio regular de mi profesión u oficio. 

 Artículo 226 del CGP numeral 9. 
 
 
 



                             
                            INFORME 
                     PERICIAL DE A.T. 
                                         Calle 52 # 47-28 Oficina 1105 Edificio la CEIBA Medellín  
                                        Línea de atención: 3005553552 Tel: 5889967 CEL: 3113570339  

                                             asistec.investigaciones@gmail.com 

 

68 

 
 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                             
                            INFORME 
                     PERICIAL DE A.T. 
                                         Calle 52 # 47-28 Oficina 1105 Edificio la CEIBA Medellín  
                                        Línea de atención: 3005553552 Tel: 5889967 CEL: 3113570339  

                                             asistec.investigaciones@gmail.com 

 

69 

 

 
 

 

 

 



                             
                            INFORME 
                     PERICIAL DE A.T. 
                                         Calle 52 # 47-28 Oficina 1105 Edificio la CEIBA Medellín  
                                        Línea de atención: 3005553552 Tel: 5889967 CEL: 3113570339  

                                             asistec.investigaciones@gmail.com 

 

70 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                             
                            INFORME 
                     PERICIAL DE A.T. 
                                         Calle 52 # 47-28 Oficina 1105 Edificio la CEIBA Medellín  
                                        Línea de atención: 3005553552 Tel: 5889967 CEL: 3113570339  

                                             asistec.investigaciones@gmail.com 

 

71 

 

 

 



                             
                            INFORME 
                     PERICIAL DE A.T. 
                                         Calle 52 # 47-28 Oficina 1105 Edificio la CEIBA Medellín  
                                        Línea de atención: 3005553552 Tel: 5889967 CEL: 3113570339  

                                             asistec.investigaciones@gmail.com 

 

72 

 

 



                             
                            INFORME 
                     PERICIAL DE A.T. 
                                         Calle 52 # 47-28 Oficina 1105 Edificio la CEIBA Medellín  
                                        Línea de atención: 3005553552 Tel: 5889967 CEL: 3113570339  

                                             asistec.investigaciones@gmail.com 

 

73 

 

 



                             
                            INFORME 
                     PERICIAL DE A.T. 
                                         Calle 52 # 47-28 Oficina 1105 Edificio la CEIBA Medellín  
                                        Línea de atención: 3005553552 Tel: 5889967 CEL: 3113570339  

                                             asistec.investigaciones@gmail.com 

 

74 

 

 

 



                             
                            INFORME 
                     PERICIAL DE A.T. 
                                         Calle 52 # 47-28 Oficina 1105 Edificio la CEIBA Medellín  
                                        Línea de atención: 3005553552 Tel: 5889967 CEL: 3113570339  

                                             asistec.investigaciones@gmail.com 

 

75 

 

 

 
 

 



                             
                            INFORME 
                     PERICIAL DE A.T. 
                                         Calle 52 # 47-28 Oficina 1105 Edificio la CEIBA Medellín  
                                        Línea de atención: 3005553552 Tel: 5889967 CEL: 3113570339  

                                             asistec.investigaciones@gmail.com 

 

76 

 

 
 



                             
                            INFORME 
                     PERICIAL DE A.T. 
                                         Calle 52 # 47-28 Oficina 1105 Edificio la CEIBA Medellín  
                                        Línea de atención: 3005553552 Tel: 5889967 CEL: 3113570339  

                                             asistec.investigaciones@gmail.com 

 

77 

 

 
 

 



                             
                            INFORME 
                     PERICIAL DE A.T. 
                                         Calle 52 # 47-28 Oficina 1105 Edificio la CEIBA Medellín  
                                        Línea de atención: 3005553552 Tel: 5889967 CEL: 3113570339  

                                             asistec.investigaciones@gmail.com 

 

78 

 

 
 

 



                             
                            INFORME 
                     PERICIAL DE A.T. 
                                         Calle 52 # 47-28 Oficina 1105 Edificio la CEIBA Medellín  
                                        Línea de atención: 3005553552 Tel: 5889967 CEL: 3113570339  

                                             asistec.investigaciones@gmail.com 

 

79 

 

 
 

Artículo 226 del CGP numeral 3. 
 


